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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA. 

SESION DEL DIA 13 DE FERRER0 Dk3 1522. 

SC ley6 y aprobb el Acta de la sesion anterior. 

Se di6 cuenta de un otlcio del Secretario del Despa- 
cho de Gracia y Justicia avisando que el Rey babia se- 
fialado la llora de las doce de este dia para recibir á la 
diputacion del seno de las Cbrtes que dcbia presentar 5 
S. N. para su Real sancion dos proyectos dc ley, uno 
sobre libertad de imprenta, y otro sobre cl derecho de 
peticion. Las Córtes quedaron enteradas. 

Accediendo las mismas a la súplica que respcctiva- 
mente les hicieron los Sres. D. Pablo La-Llave, Dipu- 
tado por la provincia de Veracruz, y D. Tomás Var- 
gas, por In de San Luis Potosí, se sirvieron concederles 
licencia para retirarse á su país natal á restablecer su 
salud. 

Las Córtes quedaron enteradas de un oficio del en- 
cargado dc la Secretaría del Despacho de Hacienda, con 
cl cual acompafiaba 200 ejemplares del decreto de las 
mismas proro,rrnndo cl plazo seùalado para el pago en 
crbditos con interés de los atrasos de lanzas y medias 
anatas vencidos hasta fin dc Diciembre de 18 19. Estos 
ejemplares SC mandaron repartir a los Sres. Diputados. 

Las Córtes oyeron con agrado, y mandaron se hicie- 
se mcnciou en el Acta de este dia, de una exposicion de 
los indivíduos que componen cl segundo batallon del 
rcgrimiento infantería de Castilla, en que mauiPesta- 
han la indifnacion con que habian sabido el horroroso 
insulto hecho al Congreso nacional en las personas do 
los Sres. Diputados Conde de Toreno y D. Francisco 
Martinez de la Rosa cn cl dia 4 de cate mes, protestan- 
do nuevamente que se sacriflcarian en defensa de las 
Córtes y concurririan con todacelcridad al punto donde 
se les mandase para reprimir tales excesos. 

Diósc cuenta de un oficio del Sr. Diputado D. Fran- 
:isco Dominguez, poniendo á disposicion de las Córtes, 
por encargo particular de la Diputacion provincial de 
Jucnca, 180 ejemplares de dos informes dados por la 
nisma al Gobierno ((sobre los ramos de Pbsitos y Mon- 
ies-píos de labradores,)) con el objeto de que se repar- 
;iesen á los Sres. Diputados. Las Córtes lo recibieron 
:on aprecio y mandaron que se colocase uuo en SU Bi- 

olioteca. 

El Sr. Sierra Pambley presentó tambien 12 ejem- 
$ares de la obra titulada Aisloria natwa2, analisis y a5r- 
tudes del agua mitral ferrllginosa o?e la fuente sullantina, 
descubierta ex el presentt año por el coronel D. Luis de Sosa, 
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su autor D. Antonio C’halanzon, y dedicada al Congreso Llave y Tald& (D. T’icente).=Olivcr.=Quin~na. = 
nacional. Las Córtes los recibieron con aprecio y man- Fcrnandcz Gasco , = Cosio. = Osorio. = Puigblanch.= 
daron que SC colocasen en su Biblioteca. Ochoa. )) 

Leida esta proposicion, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: ;ji yo hubiera tenido noticia 

d0 esta proposicion, no mc hubiera atrevido á prcscn- 
La misma rcsolucion recayó sobre otra exposicion , tarla á la dcliberncion del Congreso; porque en mi modo 

de D. Antonio 0rt.k de Zárate y Herrera, COU la CUY de pensar es contraria 6 la Constitucion por dos rcspcc- 
prescntnha un ejemplar de la traduccion que ha hecho tos: primero, porque las Córtcs estruordinarias no creo 
de la obra de Ricardo Phillips titulada Facultades 1/ obli- estén facultadas para tratar de este negocio; segundo, 
gaciones de los jurados, dedicada á las presentes Córtes porque estando prevenido en la Constitucion que los 

extraordinarias, suplicándoles se sirviesen admitirla co- Diputados A Cbrtes no admitau empleos durante el tiem- 
mo fruto de sus tareas literarias. i po de su diputacion, y un aiío despucs pensiones ni 

/ condecoraciones de prorision del Rey, hubiera creitlo 
/ que este es un punto decidido ya por In Constitucinn, y 
1 en cierto modo contrario á la proposicion que SC ha 

Sc ley6 la lista dc los scñares que dcbian componer ’ presentado. Hablo en estos tbrminos, porque muchas vc- 
la diputacion que habia de ir á presentar á S. M. los ces por delicadeza se pueden tomar providencias que 
dos expresados proyectos de ley para su Real sancion; traigan consecuencias fatales á In Sacion y zí 10s mis- 
y no hallándose cn el Congreso varios dc los Sres. Di- mos indivíduos que dan lugar á ellas con proposiciones 
putados que estaban nombrados, sustituyó el Sr. Prcsi- i hijas de su celo y filantropía; y hablo con tanta m:is 
dente otros que se hallaban prcscntes, y en seguida sa- franqueza en esta materia. cuanto que estoy muy lejos 
li6 la diputacion á evacuar su encargo. I dc pensar en ascensos ni aun de escala, purs la sucrk, 

/ de la que estoy muy contento, me ha colocado en un 
lugar que no merecia. Así, pues, debo producirme en 
estos tbrminos. manifestando dc nuevo que no hubiera 

Secontinuó y tcrminb la lectura dc la minuta de Cc- dado cuenta de esta proposicion si hubiese tenido noti- 
(ligo Wln17 la cual se halló conforme COn 10 resuelto por cia d0 ella, por creerla contraria á la Constitucion y al 
las Córtes. ’ bien dc la Xacion; porque si al Gobierno se le estrecha 

Despues de esto, tomando la palabra, dijo 
El Sr. NAVARRO (D. Felipe): El Congreso nacio- 

nal de los aìios 20 y 21 estli tocando ya el último tér- 
mino de su carrera, y se halla cn el momento de dejar 
dc existir políticamente, no quedhndolc ya otra cosa á 
quC aspirar que ti su fama póstuma; mas sin embargo 
dc que como cuerpo moral no deben continuar los indi- 
víduos que lc componen, quedan en la clase de particu- 
lares y no están fuera del imperio de la opinion públi- 
ca, que censurará sus procedimient.os scgun lo que co- 
mo Diputados les hubiesen visto y riesen obrar. Esta 
fuE la causa porque las Córtes Constituyentes, como au- 
toras dc la Constitucion política de la Nonarquía, qui- 
sieron dejar pertrechados todos los conductos por don- 
dc pudiera atacarnos la maledicencia; y si esto hicieron 
en otro tiempo, parece que las circunstancias políticas 
actuales de. la Península y del resto de la Europa persua- 
den que 10s representantes de la Xacion, hoy en dia 
mis que nunca, necesitan asegurar su opinion, para 
que ni nuestros sucesores ni la posteridad puedan hn- 
ternos ningun gkncro de reconvenciones, yn colectiva, 
ya particularmente. A este efecto presento una propo- 
sicion que han suscrito otros varios Sres. Diputadoa, y 
dice así: 

«Interesando al decoro de la Reprcscntacion nacio- 
nal que la maledicencia no tenga motivo dc hacer á los 
Diputados nct.ualcs inculpacion alguna que ofenda 6 la 
delicadeza y entereza con que han dcsempefiado las au- 
gustas funciones de su ministerio, pedimos que las 
Cúrtcs declaren que ninguno de los indivíduos que ac- 
tualmente las componen debe admitir empleo, condcco- 
racion, pension, ni género alguno de distincion que pue- 
da dar el Gobierno en los dos años siguientes al dia en 
que concluya la presente legislatura, como no sea de 
escala en su respectiva carrera.=Diaz del Moral. = 
Priego. =Diaz Morales. =O -Daly. =Desprat. = Romerc 
(D. JOSE). =Perez Costa. =Navarro (D. Felipe).=Bccer- 
za , =MuÍIoz Arroyo.=Golfln. =Solanot. =Yustc. =La- 

t 
1 

I ’ 

iemasiado el circulo respecto 6 las personas que hnu 
manifestado su adhesion al sistema constitucional, jcú - 
mo cl Gobierno ha de poder clcgir bien entro estas mis 
mas personas, reducido más y más su número? Digo 
lue hablo así porque tal vez la delicadeza dc muchos 
Sres. Diputados les har& aprobar la proposicion, y yo, 
repito, ni espero ni temo del Gobierno, porque no pue- 
lo esperar más ascenso, puesto que me hallo en cl es- 
tremo, que no merecia, de mi carrera, ni puedo temer, 
como no pierda yo el juicio. Así, pues, la primera duda 
que ofrezco cs si esta proposicion puede admitirse cn ~1 
Congreso, siendo, en mi juicio, contraria A la Consti- 
tucion. 

El Sr. GASCO: Siento que el Sr. Presidente haya 
entrado suponiendo que esta proposicion es contraria á 
la Constit.ucion. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Pido que ante todo SC 
ka el art. 130 de la Constitucion, y luego pedir& la pa- 
labra para decir los motivos que tuvo la comision de 
Constitucion para desechar esta misma propuesta. (Se 
ley6 aquel articulo, y cmtinud): En esto no debe haber 
duda ninguna; y así, leido este artículo de la Constitu- 
cion, SC debe preguntar inmediatamente si hS lugar 5 
deliberar sobre esta proposicion. 

El Sr. GASCO: Yo creia que cuando un Diputado 
estaba en el ejercicio de la palabra, níngun otro podia 
intcrrumpirlc en úl, ni prevenir la resolucion del Con- 
greso anticipando opiniones que no tiene el dcrccho de 
manifestar cuando no ha pedido la palabra para anun- 
ciarlas en lugar correspondiente; pero dejando Q un 
lado este incidente, y continuando mi discurso, digo 
que he sentido que se impugne como contraria spucs- 
ta al artículo Constitucional la proposicion que hemos 
tenido cl honor de someter ú la consideracion del Con- 
greso. Seguramente podria acaso ser así si eq ella SC 
tratase de establecer, como ha dicho el Sr. Presidente, 
una regla general, dhndola el carácter de ley obligato- 
ria á nuestros sucesores; pero en esta proposicion no 
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SC trata de cstablccer una ley; SC trata, sí, de que con- 
traigan los Diputados de estas Córtcs, por medio de una 

don que deseo yo que nos acompañe a todos, y que IC 

rcsolucion formal, la obligacion de no admitir empleo 
1lcvemOs al seno dc nuestras familias, á donde debemos 
retirar1109 mug luego. Así que, por eotas consideracio- 

ni condccoraciou ninguna, siu que cst,e se baga en 
mnncra alguna trascendental á 105 que 1109 lian dc gu- 

ncs y otras que dejo á la meditacion del Congreso, cs- 

ccdcr. X0 tiene caníctcr ninguno clc Itay; cs una rcfio- 
pero SC adtni:ir& y aprobarci nuestra proposicion. 

lucion coutraida absolutamente á los Diputados que ac- 
LU Sr. Con& dc TORERO: Xo voy 6 hablar sobre 

la proposicion, sino B mauifcstar has razones por que no 
tualmcnte componen la Rcprescntacion nacional. Knda debe admitirse; pues la delicadeza de varios Diputados, 
tiene que ver esta rcsolucion co11 cl art.ículo constitu- y yo cl primero, cst6 interesada eu que se sepa por que 
cional, cn cl que se establece un derecho á favor de los la desaprobaremos, porque no queremos que se nos atri- 
Diputados, y del que pucdcu privarse por un breve huya ;í hipocresía política. 
tiempo sin perjuicio ùc tercero. Este es el objeto de la El Sr. GASCO: Yo tengo dadas pruebas B la faz de la 
proposicion, que ni adiciona ni reforma la Coustit.u- Nacion de que no soy un hipdcrita, y 110 debo sufrir que 
Cion, ui la explica, ni la deroga, ni la invalida, ni en el seno de la Rcpreseutacion nacional se atribuya á 
conspira B que SC tome una determinacion que sea obli- sentirnicntos de hipocresía política lo que no es más que 
gatoria a nuestros sucesores. una prueba dc la sinceridad de mi cornzon y del deseo 

Ha dicho tambicn cl Sr. Presidente que la proposi- de que se couscrve el decoro del Congreso y de sus in- 
cion podria ceder en tìailo dc la Sacion, pues que pri- j divíduos. 
varia al Gobierno dc la oleccion dc muchos dignos Di- ! El Sr. PRESIDENTE: Seiíores, estamos ya en el 
putados que podrian colocarse, ú An de que el sistema 1 último dia de las sesiones, y es menester que acabemos 
constitucional marchase r~pidamcnte y se afhnzase. ( con la dignidad con que hemos empezado. 
Yo scguramentc conozco toda la fuerza de esta reflcxion; El Sr. QASCO: El mejor medio de acabar en paz y 
mas sin embargo, creo que en la Kacion espafiola hay con dignidad es que se conserve I cada uno cl dc- 
infinitos sugetos, hay una multitud de ciudadanos que coro debido Aquí soy un Diputado como cualquiera, y 
pueden dcsempcnar los destinos que quisieran confiar- mientras esti en este lugar no permitiré de manera al- 
sc 2í los Diputados de las actuales Cúrtcs: fuera de que guna que el cariícter que tengo SC deprima. Yo no soy 
excluy&ndosc en la proposicion los de cscalu, acaso los hipocrita, y la posteridad nos hará a cada uno la justi- 
Diputados que más han brillado en cl Congreso por sus cia debida. El tiempo, que todo lo tlcscubrc, calificaní 
conocimientos y saber no estlín comprendidos en esto mis acciones y conducta, y llegará (lia en que cada uno 
proposicion, y únicamente somos objeto dc ella los que ; aparezca Como CY en sí. Entonces se conocerán los hi- 
hemos sido clevados a la clase do lcgisladorcs sin mcri- pbcritas, y no será, no, contado entre ellos el Dipu- 
to ninguno particular, los que hemos salido de la vida tado GZUCO. 
privada sin casi conocerse nuestros nombres, para ser El Sr. Conde de TORENO: Permítaseme decir que 
sublimados hasta cl augusto santuario donde se dictan cl Sr. Gasco ha entendido al revés mi expresion. Yo no 
las leyes. De consiguiente, la Pátria no puede recibir I he dicho que los Sres. Diputados que firman la proposi- 
niugun perjuicio de la aprobaciou de nuestra proposi- 1 cion cstkn animados de hipocresía política: hc dicho, y 
cion, porque los comprendidos en ella ni tienen cono- todos me habrán entendido bien, que los que nos opo- 
cimientos, ni tantas luces y meritos que no se puedan nemos quisicramos explicar los mo:ivos en que 1109 
encontrar fácilmente cn otros muchos ciudadanos. Los fundamos, para que no SC nos atribuyera hipocresía 
que hemos firmado la proposicion no podemos tener otra política. 
recomendacion que la que hemos podido contraer, dc- El Sr. QASCO: En ese caso, el Sr. Conde se servirá 
soando el bien y felicidad de nuestros conciudadanos, disimular mi cquivocacion, si realmente lo es, porquo 
en el desempcno de la alta mision ú que nos CIevó su yo habia cntenclido que se nos atribuia a nosotros la hi- 
bondad, y que quisieramos haber podido henar cumpli- i pocrcsía política, de que sabe muy bien 8. S. que esta- 
da y dignamente. Así que, ni la proposicion es, en mi I mOs bien distantes. 
concepto, contraria á la Constitucion, ni puede perju- El Sr. PRESIDENTE: Seiíores, hoy concluimos 
dicar á 10s intereses de la Kacion, pues ol Gobierno nuestra carrera, y mañana cmpieza la posteridad para 
queda en libertad de ascender en los destinos de su res- nosotros; mariana nos acrcditarcmos. » 
pcctiva carrera a los Diputados que tienen más méritos Sc ley6 de nuevo cl art. 12’3 do la Coustitucion, y 
y talento para descmpeìiarlos, y solo comprende a Ios tambien cl 130, y habicndoso preguntado si SC admitia 

demás Diputados actuales, sin cxtcndcrse á sus suceso- 
res. Bspero que las Cortes SC sirvan adoptarla, para po- 
nerse 6 cubierto de las voces que la malignidad y la 
maledicencia han empezado ya 5 esparcir, diciendo que 
cada Diputado desea y aspira 5 un brillante y elevado 
cmplco, siendo así que los Diputados han dado pruebas 
dc que su corazon no abriga sentimientos tan bajos y 
de que no han influido en sus deliberaciones ni en su 
conducta, ni las cspcranzas de ser recompensados con 
un provechoso destino, ni el temor dc perderle. Si al- 
guna cosa han podido ambicionar, no ha sido otra sino 
el aprecio de sus comitentes; IIO la popularidad, que yo 
ni la desprecio ni la codicio, porque se lo que vale. El 
@timonio de una conciencia pura, cl aprecio y estima- 
cion de los hombres de bien, y cl que estos se persua- 
dan de que hemos procurado cumplir los deberes del 
(rito destino que nos encomendaron, CI: cl único @lar- 

6 discusion Ia proposicion, no fue admitida. 
Diósc cuenta dc otra dc los Sres. Ramonet, Remi- 

rcz Cid, Quintana, San Wgucl, Muhoz Torrero, Villa, 
Lopcz (D. Marcial), Medrano, Losada, Cuesta, Zubia,Ve- 
cirio, h’avas, Lastarria, La-Santa, Gil de Linares, Cas- 
tancdo, Pefiaflel, Cepcro, Conde de Torcno, Salvador, 
La-Madrid, Riva, Rey, Rovira, Manescau, Yandiofa y 
Giraldo, la cual decia así: 

((Los Diputados que suscriben suplican 6 las CGr- 
tes se sirvan dar en esto dia, cn que acaban SUS sesio- 
nes, una pública manifcstacion dc SU gratitud 6 los 
cuerpos del ejército permanente y Milicia local que 
guarnecen esta plaza, por las virtudes militaresy cívi- 
cas que han ejercitado en toda 1s época de nuestra re- 
generacion política, y que esta resolucion se haga sa- 
ber en la órden del dia.)) 

~1 Sr. Suncho, apoyando la ankvíor propoelcfon, ma- 
678 
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nit’cstó que 
I dt:bia hacerse extensiva á todo el ejSrcit0 y 1 del 12 he idem. . Diario n<m. 110, sesion drl 13 de idem; 

$lilicin Sacinllal, pues todo 61 hahin dad0 igualc prul>- Diario ~~$nr. 1 1 1. s.,sioa Al 1 I dr i&nr; Diario nJm. 112, 

has (1~ yirt(lJ J- IIC disciplina: y cl Sr. J>rkicsJrle le COll- sFsiot& tlpl 15 tlta id~w: Diario n!im. 113. .wio.h de’ 16 de 

testó que I)otlia hacc>r una adicion, con 1:~ CU:~ mani- i&+R; Diario frsí,n. 114. s~si3u cltl 17 (Zr itkm; Diuriù nli- 
fes:tarou los seimres autores de la proposicion cstahan me,*0 115, sesion del 1s dt* Idem: Diario ?rli»r. 117, SFSiOn 

coufornws. En scguidii fuC aproballa esta por unanimi- (ir? 20 de idem; Diario jrtím. 1 1 r(, sesi!Jn tlf? 2 1 de itltvm ; 

dad, y tambicn lo fué del mismo modo Iri odicion del Diario pcúm. 1 13, sesion tlrZ 22 df idfiil: Diario *liM. 12 1 . 
Sr. Sancho, que se Mlaba concebida cn estos términos: sesion dfl 21 df idem; Diario frlím. 122, .SfSif~n &l ?5 de 

((Que SC haga extensiva wta proposicion á toda la itle,,l; DiarLo tru’m. 11’3 , sesinn tlt*Z 26 de idrrn: Diarin 
fuerza armada nacional. u n$,mfyo 124, SeSjo;l de! ;L7 d,B idem; Diario nh. 126. se 

, sio)& del 29 de idem; Diario nlim. 127. sesiajr del 30 de 
idem; Diario itdm. 123, sesiwr del 31 de idem; Diario 
nlbm. 129, sesioa del 1.’ do Febrero; Dinrio nlím. 130, se- 

Dióse cuenta del siguiente dickímen: sion del 2 ticidem. y Dinriostim. 140, sesim del 12 de itifm.) 
ctLa cornision del Código de procedimientos, deseo- : Tomando la palabra, dijo 

SB dc llenar cuanto estuviese de su parte la confianza El Sr. PUIGBLANCH: Estoy tanto rnk ConfOrmc! 

cou que la honraron las Grtcs, prepard sus trabajos .v con cl deseo que monificsta la coniision tIc que SC Suq- 
aun extendió el proyecto dc C:ídigo do procedimiento penda la pub!icncion del Código penal Ilast;l que w pu- 

civil, esperando con ánsia la publicacion del Cúdigo ci- blique t4 rlc swt~triciacion rrirninnl , cunrito hn sitln 
vil para rectificar y dar la última mano B aquel, con- j siempre cstt: mismo mi rbco, y n:in Iiulbivrn Ilrc~ko IIr+ 
forme ii las bases que en éste hallase; mas no habicn- : posicion sobre cllo , il no Imbcar creitlo qw la ec)mi.+w 
dosc verificado sus esperanzas, lc ha parecido convc- I tenis empcho cn lo contrario La comisioll, co11 lo ‘IU0 

niente presentar, COITO lo hace, á las Cbrtes su proyec- propone, anade A In gloria qw sc hn ntlquiritlo cstcn- 
to dc C&ligo tal cual lo teuia preparado, por si pudiese i dicndo el proyecto de este Cúcligo, In del tlwprcwli- 
contribuir dc algun modo para la formacion de una obra ! miento con que renuncia & la &isfaccion que puriicbrn 
tan interesante en la próxima legislatura. 1) 1 tener en que rigkran desde luego las leyes que 1105 11a 

Manifestó cl Sr. PresideAe que este proyecto de C6- ’ 1 preparado con cclo digno dc In gratitud dc todos los es- 
digo qucdaria eo la Secretaría para las Córtes próxi- 1 pailolcs. (Despues de una pequezn iderrupcivn codinud el 
ILIW. El Sr. La-.Tanta propu;o que se comunicase á 10s j orador.) 
tribunales, cuerpos literarios, etc.; y 14 Sr. Preside)& 
contestó que las Córtcs futuras harian en esto lo que tu- 
viewn por oportuno. 

; 
Dccia, señores, que conviene positivnmento SC di- 

flera la publicacion del Cbdigo penal, por varias razo~ws, 
j algunas de las cuales ha apuntado ya la comision. Es 
/ notorio que no hay en la actualidad tlisposicion para 
1 que se apliquen desde luego varias do ias penas quo en 

Conforme á lo anunciado ayer por el Sr. Presidente 
1 El So prescriben: iy ser8n las Cjrtcs mismas las que de11 

, I lugar á que SC quahrantcn sus leyes? iDc qué scrvir!i 
s(! proccdiG ú la discusion del dictámen de la comision : que sc pul)lique ~1 C&ligo, si no puc&: (hiraele cumpli- 
del Código penal soùrc las últimas acliciones hechas á ! Iniento? Es, piles , necesario que á su publicacion prc- 
109 W’tíCUlOs del mismo. (Vi&% el Apéndice al Dia- i ceda el establecimiento y arreglo de casas dc corrcccion, 
riu nU%. 38, sesicrndtd l.‘de Lvobiembre; Diario íAm. 60, / dc presidios y de lugares de deportacion y trabajos 
sesion del 23 de idem; Diario núm. 61, sesion del 24 de / perpétuos, que en él SC suponen establecidos. La razon 
idem; Diario nUm. 62, sesion del 25 de idem; Diario 1 mis especiosa que se ha alegado en f;lvor de la pronta 
núm. 64, sesion del 27 de idem; Diario núm. 65, se- 
sion del 28 de id?m; Diario núm. 66, sesion del 29 
de idem; Diario Gm. 07, sesion del 30 de idem; Diario IU& 
nuro 68, sesion del 1.’ de Diciembre; Diario wtim. 69, se- 
sion del 2 de idem; Diario ffürn. 70, sesioa del 3 de idem; 
Diario nzim. ‘71, sesion del 4 de idem; Diario Am. ‘73, se- 
sion del 6 de idem; Diario núm. 74, sesion del 7 de idem; 
I)iario &m. 75, sesion del 8 de idem; Diario mim. 77, se- 
sion del 10 de idem; Diario wim. 79,sesion del 12 de idem; 
Diario núm. 83, sesion del 16 de idem ; Diario nUrd. 84, 
sesion del 17 de idem; Diario ntim. 85 , sesion del 18 de 
idem; Diario num. 86. sesion del 19 de idem; Diario ntime- 
ro 87, sesion del 20 ak idem; Diario nUm. 88, sesiojb del 
21 de idem; Diario ntim. 89 , sesiwr del 22 de idem; Dia- 
rio ntim. 90, sesiow del 23 de idem ; Diario nzim. 9 1, se- 
sion del 24 de idem; Diario km. 92, sesion del 26 de 
idem; Diario ntim. 94, sesion del 28 de idem; Diario nli- 
mero 95, sesion del 29 de idem; Diario wúm. 96, sesion 
del 30 de idem; Diario num. 97, sesion del 3 1 de idem; Dia- 
rio naim. 98, sesion del 1.’ de Enero; Diario nzim. 99, se- 
sion del 2 de idem; Diario núm. 1 OO, sesion del 3 de idem; 
Diario nkm. 101-, sesion del 4 de idem; Diario ntim. 103, 
sesion del 0 de idem ; Diario núm. 105, sesion del 8 de 
i&m; Diario núm. 106, sesion del 9 de idem; Uario nú- 
maro 108, ¿b8ion t&¿ ll ddidem; Diario ndm. 109, rstion 

publicacion , cs que nos faltan leye.3. Yo creo que las 
leyes que más urgian están ya dadas por las actuales 
Cbrtcs en cl año anterior : talcs son las leyes sobre iu- 
fracciones dc Constitucion. sobre asonadas que compro- 
metan cl sistema, sobre asesinatos, y aun sobre robo2 
en despoblado y poblado. Estos son los delitos que rnhs 
suelen cometerse; y pues contra ellos han ya decretado 
las Córtcs, no hay uinauna necesidad dc que se apresu- 
re la publicacion del Código. 

’ ; 

, 

, 

hle asiste otra razon para oponerme á que se publi- 
que tan pronto , y aun para desear se suspenda el llc- 
varle á la sancion. La cornision misma que ha cxtendi- 
do el proyecto, ha convenido en que varios de sus ar- 
tículos pertencccn al COdigo de sustanciacion; y si no 
mc cngafio. ni la misma comision ni la dc Correccion 
de estilo han separado cstoa artículos. ¿Y podr8 enviar- 
se á la sancion un Código que cousta dc leyes hetcro- 
gEocas. y que en esta parte puede llamarse monstruoso? 
iUn Cbdigo que será penal por su título y por las m8s 
de las disposiciones que contiene, y de actuacion por 
otras en gran número? Debiéndose, pues, separar todas 
estas, como que pertenecen, no al presente Cúdigo, si- 
no B otro que se discutir6 y publicars despues, el órden 
natural de laa cosas y el acierto que debe procurarse 
en materia de tanta gravedad, claman por que se ew 
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penda, I no solo su publicacion, sino tambien su san- , acabo de decir. Hay muchas leyes que est&n barrena- 
rion. Hay todavía otra RUOII para que DO SC saucione j das por la Constitucion sin que sc hayan derogado ; de 
por ahora, y cs, que convendrá mucho salgan todos los 
C6digos de una mano para la mayor unifornlidad d(a 

donde rcwltan dos monstruosidades: primera, que 109 

estilo y dc lenguaje. Xdw&3. así romo dar:mtP la dis- 
magistrados que han de aplicarlas están erigidos en 
unos rerthtderos kbitros 6 déspotas, contra el espíritu 

CUS~OII del C6dig0 Iwnal SC han suscitado a!gunas du- dc Ia ConstitUcion ; segunda , que no hay quien go- 

d:ls dc que los scfiorcs de la comision del Código dc sus- 
tnuciacion criminal SC han hecho cargo, y que SC dc- 

bierne; la autoridad apela al texto de la ley , y los que 

bcrán tcncr prcsentcs cuando éste SC discuta, así micn- 
, han de obedecer sc resisten 6 lo hacen de mal grado, 
; 

tr:ts SC discutan los otros C6digos podrán ocurrir cspe- 
porque analizan rl cspiritu de la ley: de modo que auu 

cirs que SC hayan olvidado cu cl penal, v siendo muy 1 
cuando las leyes del C6digo que ahora se prescrita fuo- 

fakif SUpIirIas en 61 no estando s&cionatfó, será difícii 
ó á 10 menos cmharazoso, si preccdc Ia sancion. Redun 
dará t:unbic~n en dcsrrkdito tIoI IcgisIador, el qUc po 
110 tcnc’r Ia (‘Spera dc! Unos pocos mcsc9, al otro dia d, 
publicado cstf? cuerpo de Iryes haya nrccfidad dc adi. 
cionarlc 3’ de reformarle. Dc consiguiente, no soI0 ser: 
oportuno que SC dilate alwn tiempo SU publicacion 
segun 10 han reconocido así los srfiores autores dcI pro 
yccto, 110 obstante wr los más interesados cn que rij: 
crianto aritcs. sino tambien que SC suspenda la sanciou 
á fl11 tic ~UC snlicndo todos los C6digos dc una vez, sal. 
gan tnmhicn más completos y más perfectos. El sciio 
MnrtcI, á pesar dC qucl SC opuso al dictámcn dc la co 
mision, coníes sin embargo la importancia de que sa 
licscn juntos. Ahora bien, si importa mucho que sal 
gan ít un tiempo: si 110 hay circunstancia ningun’ 
que obligue á que salgan uno tras otro , i por qué nl 
SC ha dc suspender la publicacion de éste hasta qu, 
salgan todos? Y si despues que esté sancionado ha dl 
haber mayor di5cultnd en corregirle y adicionarle 
gpor quí! no se ha de suspender la sancion, cspecial- 
mente en el caso que las C6rtes acuerden se 9uspcnd: 
su publicacion? Hasta ahora ninguna razon he oido, n 
creo pueda alegarse ninguna que baste á destruir la! 
qoc lIcv0 cXpUcsta9. APOYO , pues, cl dictbmcn de Ir 
comision , afiatlicndo únicamente , B fin dc que se cou- 
sigan mejor 10s fines que ella se propone , que se sus- 
penda t.ambien el caviar el Código B la sancion Real. 

El Sr. GARELI : Me opongo B la proposicion, por- 
que cl Sr. Pufgblanch, que cs cl único á quien he oidc 
hablar cn favor suyo, parte de principios, h mi cntcn- 
dcr. equivocados. Es menester que so color de pcrfecti- 
bilidad no nos olvidemos de Ia necesidad. La pcrfccti- 
bilidad ciertamente cxigiria que se llevaran á efecto 
los deseos del Sr. Puigblanch, 6 sea, que todos los C6- 
digos, cl civil, el criminal, los dc ambos procedimien- 
tos, el rural, el mercantil, que se forman por separado, 
saliesen refundidos por una mano, para la uniformidad 
en los principios y hasta en el lenguaje, lo cual no9 
baria dignos de los mayores elogios; pero fi título dc 
esta perfectibilidad, acaso no kndria nunca Códigos la 
Nacion , sin embargo de que hay necesidad suma dc 
ellos , sobre todo del penal. Y si no, pregunto yo: 
icsl9tc una sola pena en los Códigos anteriores que no 
sc halle en contradiccion con la letra 6 con cl espíritu 
dc nuestra Constitucion? iHay una sola medida de las 
preventiva9 que no 10 esté terminantemente? LY Cuán- 
tas otras disposiciones SC ven apoyadas en ley no dero- 
gada, aunque las contraríe su CSpíritU? La teoría dC IOs 
asilos, por ejemplo, 6 *cómo se gobierna en cl dia? Por 
el Concordato del año 37, y por una porcion de decretos 
y de Bulas pontificias posteriores que le aclaran, Y Por 
ln cédula deI año 1800. La teoría de los indultos, Por 
una leY dc D. Juan el II y otra9 antiguas : sin embar- 
go, s, bl. estA autorizado para indultar á los dclincUen- 
tps ((con arreglo á las Ieyes,)) y las leyes son las que 

ran malas y susceptibles dc reformas: m;is tii& , aun 
cuando reprodujeran las mismas de los Códigos ante- 
riores , Siempre produciria un efect.0 saludable el que 
recibiesen, por decirlo así, el resello de las Chtes, par;1 
cortar dudas Ha citado cl Sr. Puigblauch la ley do 
asonadas. Sc equivoca S. S.: una COSR son asona- 
das. y otra Cosa son facciones que con la fuerza ar- 
mada atacan la Constituciou; y contra estas es contra 
las qoe se ha dictado la ley de 1’7 de Abril, y solo con 
respecto á una parte, cual PS la d(l actuacion: de modo 
que cu matrria de penas estamos lo mismo que antes; 
pero cn cuanto 6 asonadas, motines y dcmBs , nada SC 
ha acordado hasta ahora. Subsiste, por consiguiente, 
la pragmktica de Cárlos III; pero iquí: succdc? Cuando 
SC ha querido hncw uso de clla, i,qué se ha dicho? Qrlc 
era hija ad despotismo. Así que, mientras no se ponga 
remedio B esto , gobernantes y gobernados estarán cn 
una lucha contínua, muy desagradable y arriesgada. SY 
qué, ií título de perfectibilidad hemos de dejar A la Na- 
ciou cn este caos de contradicciones cn que se halla? 
$or ventura la Icy orgánica del cjcrcito , que supone 
las ordenanzas militares, ha dejado de publicarse por- 
que aún no se han hecho las ordenanzas? ~LR ley de 
instrucciou pclblica , que supone planos y reglamentos 
particulares, porque no existiau estos SC ha dejado de 
publicar? No señor: todo no puede hacerse de una vez; 
pero se va ndclautando por grados. 

El Código penal, tal cual lo presenta la comision, 
estit reducido g tres puntos principales. Primero, cl ti-0 
tulo preliminar, en el cunl se eatableco la teoría de 10s 
delitos, su clasiflcacion , sus penas , etc. Esto PS clti- 
ro que es enteramente independiente del Ccídigo de pro- 
ccdimientor, porque es la parte doctrinal, ó sea la base 
le un buen Código penal. La primera parte dcscuvuel- 
vc aquellos princigios con respecto & 109 delitos pùbli- 
:os. Con este motivo ha clasificado los delitos, que cn- 
:re nosotros estaban muy embrollados, afiadiendo al- 
runas clases que no habian sido comprendidas en lOS 
rntcriorcs Códigos, y quitando otros que existian en 
!llos, como los de múgia, hechizos, etc. La parte Wgun- 
la deslinda muy circunstanciadamente todos 10s delitos 
brivados. Hé aquí en análisis cl C6digo penal. Por con- 
,iguiente, aunque es muy cierto que marchar6 Con ma- 
‘or perfectibilidad cuando esti aprobado el de proccdi- 
oientos, yo creo que desde hoy será grande alivio para 
DS que han de gobernar, el que haya un tipo vaciado 
obre las bases de la Constitucion. Es verdad que hay 
:iertas bases que no pueden encargarse t%cilmente Sin0 
, los Jurados, tales como la designacion del máximo y 
1 mínimo; pero iqué inconveniente hay en que atendi- 
la Ia arbitrariedad actual escandalosísima, aunque cn 
barte necesaria por las causas expresadas, se rijan los 
ucces de derecho por las reglas que SC prescriben en 
stc Código? Yo creo que el mal siempre ser& mucho 
nenor. 

Ha dicho el Sr. Puigblanch que seria una mous- 
ruosidad publicar un Código penal donde se encuen- 
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tran algunos artículos que la comision misma dice que que esté aprobado el C6digo dc procedimientos, y haya 
corresponden al de procedimientos. Ya cu la discusion los establecimientos que la misma comision propone. Di- 
de la totalidad dije que yo mismo aprobaba esta divi- cicndo ksta que es imposible, no SC valdrri de otras ra- 
sion de Códigos, aunque no es una cosa esencial, sino zones que las que ha indicado cl Sr. Garcli. Dice su sc- 
nn reflnnmicnto dc estos siglos modernos; y S. S. mis- ñoría que en el dia ya no existen las pews de bombas 
mo ha convenido de algun modo en esta idea, cuando y galeras, y que los jueces no saben qué hacerse; dc 
ha dicho que todos los Códigos debian ser uno solo y modo que ha pintado á la sacion como si en estos dos 
vaciados cn un mismo molde. Pero supongamos que el anos hubiera estado en un absoluto dcsgobicrno, y que 
C6digo penal tenga una décima de procedimientos cri- uo hubiese habido jueces ni sentencias por no haber lc- 
minales: ,cuál será el resultado? Que tendremos enton- ycs á quC atenerse; pero yo creo que si cl ramo de ad- 
ces Cbdigo penal, más esta dítcima del Código de pro- ministracion de justicia no ha ido tan bien como era dc 
cedimientos, y ya no faltaráu sino nueve décimas. Por desear, ¿í lo menos ha marchado adelante y los jueces 
lo demás, yo extrailo vertladcramente esta proposicion, no han estado enteramente ociosos. Digo esto, porque 
y me acuerdo de que cuando cn la discusion de la to- del mismo modo que el Sr. Gareli cree que es imposible 
talidad pedí la palabra, fué para decir que debíamos cl llevar adelante cl actual sistema judicial porque no 
evitar cl que á título de semejante discusion nos que- hay galeras, no hay presidios, no hay bombas, etc., del 
dhramos sin la de los artículos. Yo sí: muy bien que el 
Código de que SC trata cs susccpt.iblc dc muchas varia- 
ciones, modificaciones y reformas; pero esto será obra 
del tiempo, y las Córtcs no dcbcn olvidar lo que ha su- 
cedido entre nosotros respecto de la ley dc infracciones 
dc Constitucion. Esta ley venia desde el ano 812, y cs- 
tnban aprobados algunos de sus artículos; k pesar de 
cso, la comision de Lcgislacion tomd en considcracion 
lo aprobado y lo no aprobado. Siguiendo cstc ejemplo, 
las CGrtcs venideras podrán decir lo mismo del Código, 
y con los mejores deseos habrá quien presente una 
nueva idea, y acaso una nueva con&ion dira que debe 
haccrsc una nueva distribucion, como lo han propuesto 
ya varios dc los iuformantcs, y de este modo, á título 
dc mejorarla, nos quedaremos siempre sin Código. 

Yo creí que la comision presentaba ot.rs dificultad 
gravísima R mi entender, y es la de cómo se envia á 
la sancion un Código, cuando la Coustitucion previene 
dos cosas: primera, que cl Roy consulte con el Consejo 
da Estado; segunda, que dé la sancion cn cl término dc 
trointa dias. Esta sí que es dificultad, y por cso era yo 
dc opinion dc que aprobado un título debia remitirse 
6 la sancion; y así no nos expondríamos 8 que cl Con- 
sejo de Estado sacrificara por la brevedad sus obscrva- 
ciones, 6 A que jamím haya Código, si por talcs 6 tales 
artículos dc cada título SC devuelve todo sin sancion. 

Por lo domás, debo hacer presente al Congreso que 
la comision do Código civil tiene terminados ya sus tra- 
bajos, y no falta más que darlos 6 la prensa, lo cual no 
ha podido vcriflcarsc por la Indolc y naturaleza dc las 
sesiones do cst.e último mes. Concluyo diciendo que el 
Código penal dcbc remitirse á la sancion de S M., sin 
embargo de que todavía no esti aprobado el de proce- 
dimicntos criminales. 

El Sr. REY: La comision debo catar muy satisfecha 
dc que se maniflcstc esta especie dc cmpeno cn que tcn- 
ga total cumplimiento una obra que ya no cs de la co- 
mision, sino dc las Córtcs; sin embargo, la comision 
cree que se llonarian mejor sus deseos, y tal vez el ho- 
nor del Congreso quodaria m8s ;î cubiert.o, si se apro- 
bara la proposicion tal como se presenta. No cs el deseo 
de la perfectibilidad, como ha dicho el Sr. Gareli, cl 
que ha movido á la comision li hacer la proposicion que 
ahora so discuto. La comision no trata dc que haya otra 
mano que perfeccione cl CMdigo ; pero sí cree que de- 
bc esta obra estar completa, y cn cl din se halla como 
un edificio que est8 concluido y que solo falta que SC 
lo pongan muebles para que su dueño vaya ír ocuparle. 
hquí no so trata de la pcrfcctibilidad del Código, sino 
dc los medios de llevarle á cjecucion; y la comioion cs- 
hí persuadida de que no puede llevarse B efecto hasta 

mismo modo yo creo que será imposible llevar á efecto 
~stc Código porque no hay casas de correccion, no hay 
sitios de deportacion ni otras muchas cosas que se csta- 
blcccn en este Código; y la comision creo que no hay 
pena rnk útil que la de las casas dc correccion, porque 
no solo sirve para escarmiento de los delincuentes veui- 
Ieros, sino para la enmienda dc aquellos que ya han dc- 
[inquido. Así que apenas hay artículo cn donde no haya 
propuesto, y aprobado las Cbrtcs, cl que SC apliquen 
&as penas correccionales. En este supuesto, pregunto 
yo: iqui: han de hacer los jucccs cuando cncuentrcn un 
artículo en cl que tal ó cual delito tenga impuesta la 
pena de rcclusion, de dcportacion ó de trabajos perp& 
tuos? porque es menester no perder de vista que los prc- 
sidios que actualmente tenemos no son las penas dc 
trabajos pcrpétuos que han aprobado las Córtes. En una 
palabra, apenas SC encontrará una sola de las penas que 
se han establecido en el Código, si no es la dc muerte, 
que pueda llevarse á efecto por el pronto: así que nos 
hallaríamos no solo envueltos en las mismas, sino aun cn 
mayores dificultades que las en que ahora nos hallamos. 

El Sr. Garcli parece que no ha entendido bien la pro- 
posicion. No se trata de que no vaya á la sancion el Có- 
digo, no señor; la proposicion dice lo contrario; que cl 
Código se envie á la sancion, pero que no se publique 
ni se le dí: cumplimiento hasta que se haya aprobado el 
de proccdimicntos. Entonces vendrán bien las observa- 
ciones del Sr. Gareli; pero aun cuando cl Código penal 
y el dc procedimientos sean partes de un mismo todo, 
cree la comision que deben enviarse á la saucion por 
separado. 

En cuanto al modo con que se ha de dar la sancion, 
seguramente esta es una cucstion gravísima; pero ya la 
propondr6 cl que SC hallc cn cl embarazo, y no me pa- 
rece que dcbia haberse anticipado la cucstion. Si el Go- 
bierno ó cl Consejo de Estado ú otro cualquiera SC halla 
en semejante embarazo, que lo propongan, que entonces 
habrá Córtcs que sabrbn resolver lo que les parezca me- 
jor, como haríamos nosotros; pero no convengo en que 
se pueda enviar Cr la sancion por títulos, no señor. 
iCuáutas veces el Sr. Gareli y otros varios Sres. Dipu- 
tados han aprobado algunos artículos en la consideracion 
de que SC hallaba prevenida tal ó tal cosa en otro título? 
iC6mo podria el Rey ni cl Consejo de Estado tomar en 
consideracion un artículo por sí solo? Un Cbdigo penal 
es un todo que está enlazado cn todas sus partes, y así 
no se pueden remitir B la sancion los títulos del Código 
cada uno de por sí: la comision sí que pensó en esto; 
pero luego ocurrió esta otra dificultad que he dicho, la 
cual cs insuperable. 

Volviendo, pues, á la proposicion, Creo que no hay 
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I 
inconveniente ninguno, antes sí mucha nccasidad do 
que el Código se enrie á lnsancion; pero que no debe 
ponerse en ejecucion hasta que haya UU buena parte de 
los establecimicutos que aqui se proponen, por lo menos 
las casas dc correccion, y hasta que se hag;l una Iista 
de la cquivakncia de las penas. DC otro modo es impo- 
sible que ningun juez pueda condenar ii un delincuente. 

El Sr. GONZALEZ ALLENDE: J3oa partes com- 
prende la proposicion de la comision: pritncrn, que el 
C6digo penal se remita á la sanciou de S. 31. ; y segunda, 
que no SC llcvc á efecto hasta tanto que las casas de cor- 
reccion se arrcglcu y construyan. Eu mi opinion, estas 
dos COSW Sc tlcstruyetl mútuamente. Las Córtes, con- 
vencidas dc la ncccsi(l:td y dc la utilidad que rcsultarh 
á la Saciort do cstnb!ccer un C&iigo penal que uo solo 
tiene por Ob.jCt.0 cl castigo de los pocos 6 muchos deliu- 
cuentes que haya, sino que SC prevcngntt los delitos, 
cottsulkon á todas las corporaciones para que prcseu- 
taran sus observaciones, y lac Córtcs wtraron cn la dis- 
cusion del proyecto cou toda la prctnur:~ posible; y tauto 
ha sido esta la idea dc muchos dc los Sres. Diputados, 
que acaso no SC hubieran aprobado muchos de los ar 
títulos Si no fuera por el couvencimicnto que tenian de 
que era indispensah’e catabloccr esto Código para evitar 
los males que la IQcion padccc. ~Pucs en quC. cabeza 
puede caber ahora, ni cn quí: principios, el que se envie 
á la sancion el Código, y que sin embargo se suspenda 
SU ejccucion? 0 los males que aquejan á Ia Nacion son 
verdaderos y reales, 6 no ha habido tal urgencia y ne- 
ccsidad, lo cual seria indecoroso al Congreso. Cuando se 
establczcau las casas de corrcccion, cuando sc formen 
10s lugares dc dcportacion en los tkrmiuos que la comi- 
sioti ha propuesto, es ittdudablc que habrj. tambicn esta- 
blccimicntos de labor 6 de trab;ljo: y idónde tenemos 
ahora todo esto? jcu;llndo podrá est;:blocersc? DC modo que 
In proposicion misma destruye la razon do urgencia y 
necesidad que las COrtes han tenido para aprobar esto 
Código. 

sancion, y que en lugar de decir que no se Ilcve á efcc- 
to hasta que cstbu cstahlecidas las casas de corrcccion. 
se diga que? micwtras que las Córtes venideras se ocu- 
pan m la tliscusiotl del C6dig.j de proccdimicntos, 01 
Gobierno deborA, co!1 la tnayor actividad, hacer que SC 
habiliten las casas do correcciott, que SC destinen lugn- 
res para In dcportacion, etc. Así que. mientras cl Código 
SC cxamiua en cl Consejo dc Estado para darle In san- 
cion, y qucdattdo discutido cl de proccdimicntos cn las 
C6rtes futuras, nos hallaremos en el caso dc tener todos 
los elementos de una buena lcgislacion criminal, de que 
ahora carecemos, y evitaremos los compromisos cn que 
SC hallan los jueces 6 cada paso, habiendo dado las Cór- 
tes uu testimonio dc que han trabttj:tdo con el mayor 
cclo y activirl:ui para r~~movcr totlos los ohstüculos y 

Ha dicho cl Sr. Rey que en muchos de los artícu- 
los del Código se seitala la pena dc corrcccion, y que 
no habicttdn casas destinadas Ií esto objeto, los jumes SC 
hallarliu embarazados para imponer csta pena; pero esto, 
en tui concepto, lo rehntid ayer otro individuo dc la co- 
mision, el Sr. Vadillo, cuando elijo que hay muchos 
cot~vcntos que han quedado desocupados, los cualcs á 
poca costa sc podrlín habilitar para cstc objeto. Así, yo 
qUcrria que en vez de decir esto SC dijese por ~1 coll- 
trario, al tiempo dc enviar cl Código á la saucion, quC 
so prevcnia al Gobierno que fuese habilitando á. la ma- 
yor brcvediid posible las casas de correccion, ValiCndosc 
pUra cllo de las muchas casas que han quedado (ksocu- 
Padas por la supresion dc los mouacales. Esto creo que 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: LR diflcultacì ha 
vcuido á fijarse donde no ha esistido ni existe, 6 al mc- 
nos, si la hay, se ha Ajado cn un punto donde uo dcbia 
ponerse. En dondo dcbc ponerso la atcnciou y lo que 
forma la vcrdadcr;t dificultad y justifica la proposicion, 
cs que este Cúdi3t csttí fundado cn totla su cxtcttsiou y 
en la de SUR artkuloo sobre la base de los jurados. PUM 
ahora bien, si no hay Jurados, ;c6mo ha dc haber ClL 
digo? Siendo esta la primera basc y la verdadera diR- 
culhtl, y siendo á este Código csencialísims la califi- 
caciou por los jurados de los grados del delito, para que 
de esta manera SC apliquen las penas que corrcapondnn, 
si SC pono cn ejccucion cl Código, iqui6n ha de caiifi- 
car si cl riclito es del primer grado, 6 del segundo, 6 
del tcrccro? Y cuando los jueces de hecho ycrrcn, iqué 
dice el Clítligo que SC haga? Dice que en este caso podr cí 
cl juez abstenerse de aplicar la ley, y apelar á otro Ju - 
rado. Por otra parte, yo prc=unto al Cotigrcso: icn quC 
consiste la escttcia dc un Cddig9 penal? ;,So cd, por veu- 
tura, la aplicacion dc las penas á aquellas acciones (:II 
cl grado preciso cti que la ley quiere que sc nplilluc? 
iY á qui&tt corrcspoudc cl conocimiento dc estas accio- 
nes, 5 quiCn toca la califlcacion dcl grado do maligtti- 
dad 6 falta de ttmlignidad, sino b los jurados? ¿Quc rc- 
glas da el CMigo ir estos jurados? iQué juramonto han 
de prestar para proceder cn csos juicios? gHan do prcs- 
tar cl juramento cott arreglo A las Icycs cn cuauto tnira 
6 la prueba de malignidad, que si no ticncn la ccrtczn 
moral no pueden d;tr ningun paso? ¿Y SC lw ha dc dar 
á los jucccs de dcrccho la certeza moral, cs decir, aquc- 
lla que no csigc cute número 6 cl otro dc testigos y las 
dcmb pruebas legales? Estas sou las bases que cl Códi- 
;o penal ha cstablccido, y esta cs Ia manera CU que dc- 
ben informar aquellos jucccs, y deaplicar las loycs. Es- 
:as bases tlc ninguua manera puedeu ser cxtcusivns h 
os jucccs da dcrcclto, porque estos nc, pucdcn juzgnr 

l 

, 

, 
I 
1 

I ’ 
1 

hacer la fclicitlnrl de lil h;acion. 

conciliaba en algun modo los deseos de la comision con ’ sitto con arreglo ;í la certeza legal, y no pucdcti rcco- 
ol objeto que so han propuesto las Cúrtes en cl cstablc- mcndar 5 nadie, porque ha de ser con rcspocto ;í la CO- 
cimiento y aprobacion del Código penal. De otro modo, 1 lidad de los sugctos, y cl cntcndcr de las calidades y cl 
iqué adelantaríamos con rluc so sancionasc cl Código pe- aumentar 6 disminuir cl grado del delito no consisto 
nal, si se queda por alkí? ;Para quE hemos gastado tanto en examinar 20 ó 30 testigos, ni dos ni uno, sino cu 
tiempo en su discusion? Ei CoI~scjo de Estado, cuando aquello que obliga al hotnbrc á formar su conciencia. 
se pase 6 Ia sancion el Código, tto dejará de tomar cn que es la instituciott del Jurado. Por consiguiente, juz- 
cottsideracion la necesidad ~UC la Nacion tiettc do él; y go que cn la actunlid:~d es absolutamcntc imposible Ia 
si encontrase la gran dificultad que hay dc dar la san- 
cion 5 ochocien& y tantns leyes que sc, le proponen, ! 

rjccucion de este CGdigo, por no hahor quien lo cjccutc, 
porque solo los jurados son los que 10 dcbcn ejecutar, y 

en cl espacio dc trcintrì dias, entonces lo dirk á las C6r- / no existen, y porque á ellos sc les ha dejado cxclusiva- 
tcs, y &s& resolverán la duda que ha inflicado cl señor j mente la calificacion de los grados del delito para apli- 
Garcli, y, il 1s que ha contestado CI Sr. Rey cott tanta car la debida pctta. Por lo que hace i lo de las castts de 
discrrcion. I corrcccion, esa cs una diftcultad material, muy fkil do 

por t,anto, opino que cl Código debe remitirse 6 la i vencer: cou señalar un convento 6 cualquiera otro edi- 
374 
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&io B propósito, se vence el inconveniente; lo mismo que / ((7.. Los papeles injuriosos cn que se injurie leve- 
el señalar obras públicas, lo cual SfdCOsa de POCOS me- mente 8, alguna persona, conforme ¿í lo declarado en 
SCS. Ahora, en cuanto 6 lo de dcportacion y trabajos per- ’ dicho capítulo 1, título II de la segunda parte 
pctuos, etc., para esto SC necesita mucho tiempo. La ley Las penas dc estos abusos serán las señaladas en los 
dc vagos tampoco ha podido ni puede ponerse CR cjccu- referidos artículos, cn el 215, 226 y 231.1) 
cion, porque no existen los establecimientos á que se les Esta adicion fué aprobada sin discusion alguna, con 
ha do destinar. Pero prcscindicndo de estas razones, aun- lo cual se terminó la del proyecto de Código penal. 
que todo estuviese ya corriente, ;existcn los que son los 
verdaderos ejecutores? Pues si no existen los jurados, 
que son los verdaderos ejecutores, jcórno SC ha de poner 
en cjccucion cl Cúdigo? Y esto no es nuevo; es viejo, Durante la anterior discusion SC restituyó al seno 
Soi~~r: los francos%, tratando dc plantear cl Código de de las Córtes la diputacion que habia ido a presentar 6 
procedimientos, establecieron un artículo, que por cier- S. X1. los proyectos de ley dc que queda hecho mérito, 
to SC ~10s ha olvidado ú nosotros, que decia: ((todo lo y cl Sr. Fraile, que llevaba la palabra, dijo: US. XI. ha 
que hemos dispuesto, todo WC rigor y todas esas provi- recibido con SU acostumbrada bondad á la diputacion, 
dcncias LIO deben regir aun, con respecto H la responsa- y habicndole entregado los proyect.os de ley, ha mani- 
bilidad, hasta despucs de dos años.)) Pues si en obsequio festado que los tomara en consideracion.)) El Sr. Presi- 
de la ilustracion y de la debilidad humana nada menos denle contesto: ((Las Ctirtes quedan enteradas y satisfc- 

chas del buen dcsempefio dc la diputacion. )) de dos anos PC wfialaron en cl Código para exigir la PCS- 
ponsabilidad B los jueces, iqué extrañoscráquccntrenos- 
otros se tome todo cl tiempo necesario á fin dc que los ju- 
rados puedan cjcrccr bien y con fruto su oficio? Aquí te- 
nomos uua obra, y tonemos los matcrialcs; pero nos fal- 
lan albai~ilcs, maestros y diwro. $e qué sirve que las 
Cortes sc ocupen en dar una rcdolucion que In da dc sí 
la mismn naturaleza? Las Córtes lo que han hecho ha 
sido adclnntar los trabajos, pues no debian haber tocado 
NI cl penal hasta haber concluido el de proccdimicntos; 
pero como hstc no osfaba concluido y aquel sí, dijeron: 
((aprovochcruos el tiempo, )) bajo cl supuesto de que luc- 
go se daria il luz cl Cúdigo de procedimientos, cl cual 
yn osta ahí. NO cs cosa de dos ni dc tres dias, pero ven- 
dra dentro dc catorce 6 veinte 6 tratarse de él; y cuan- 
do cstc’, corricntc, entonces cs cuando corresponde que 
SC cjrcuto cl otro. Rcsu1t.a. pues, de aquí que es de ab- 
soluta ncccsidnd acordar que no se cjccutc este Cbdigo 
hasta que SC apruebe cl dc procedimicutos ; porque po- 
clrin suwdcr quC sancionado ya sc quisiese llevar 6 eje- 
cwiou. y on ese caso, tauto cuanto bueno dcben cspc- 
rar las Cortos do 61 cuando sc ponga en ejecucion por 
mctlio de los jurados, tanto dano so seguir& poniSndolo 
cn nmnodc los jueces de derecho, porque SC crecriau au- 
torizados para proceder con la certeza moral: y cuando 
les conviniese, vali&ndosc de esta libertad, al ladron míìs 
grando IC absolvcrinn; cuando por cl contrario, al rna- 
yor inoCcnte, con decir tengo Certeza moral, lo cnvia- 
rian a la eternidad. Así quo no puedo menos dc con- 
cluir con decir que no solo SC apruchc, sino quo se dcn 
gracins 6 la comision por hnbcr tenido In advertencia 
do proponer semejante medida. u 

Dcspues de esto SC leyeron las listas de los indiví- 
luos que habian sido nombrados por cl Sr. Presidente 
jara las diputaciones que en el dia inmediato debian 
Ialir á recibir QSS. blbi. y AA. Son las siguientes: 

Para recibir al Rey los 

Sres. Castrillo. 
Lazaro. 
Torrens. 
Silves. 
Remirez Cid. 
Villa. 
Lopcz (D. Marcial). 
Mora. 
Serrallach. 
Calderon. 
Corominas. 
blurfl. 
Rio. 
Temes. 
blontenegro. 
Craga. 
Olivcr. 
Rey. 
Golfln. 
Osorio. 
Cepero. 
Freire. 
Lagrava. 
Travcr. 
La-Santa. 
Loizaga. 
Lecumberri. 
Florez Estrada. 
Rovira. 
Argaiz. 

Declarado cl punto suflcientemcntc discutido, pidió 
cl Sr. Remire: fXf que FC votase In propuesta por partes; 
pero las Cortes no tuvieron 5 bien acordarlo así. y en 
seguida declararon no haber lugar Ií votar sobre la pro. 
puesta do la comision. 

A continuaciou recordó cl Sr. CUatalrnDa que al dis- 
cutirso el proyecto del Código hahian quedado suspcu- 
sos los articulos 594, 595, 596 y 537, relativos B lor 
delitos cometidos por abusos de libertad de imprenta; J 
leidos dichos articulos, so promovió una ligera contes- 
tacion sobre si estando ya comprendidas varias de la! 
disposiciones de estos nrtículos en el decreto adiciona 
B la ley de 22 de Octubre de 1820 sobre libertad politi 
CR dt% la imprenta, deberia omitirse su insercion en c 
l’ódipo. d~spuea de lo cual fueron aprohsdos sin varia 
cion ningulia. La misma comision do1 Código preseutc 
la siguiente odicion al phrrafo 0 .’ del art. 592: 

I 

I 
/ 

Para recibir h la Reina, os 

Sres. Ezpeleta. 
0-Daly. 
Medrano. 
Manescau. 
Gallegos. 
PeñaBel. 
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Sres, Benitez. 
Palarea. 
Yandioln. 
Ccpcda. 
AyestarBn. 
Apartado. 
Alcaráz. 
Azaola. 
Valle. 
Cavaleri. 
Arrieta. 
Ramonet. 
Salvador. 
Amati. 

En seguida continuó la discusiou pendiente sobre 
109 negocios de VItramar, la cual recayú sobre cl voto 
particular del Sr. Oliver, que decia así: 

VOTO adicional particultir del Sr. Diputado Oliver en el dic- 
himen de la comision que eñtiende en los asuntos de 

Gltramar. 

ctLa comision especial nombrada para dar su di&&- 
men sobre las ocurrencias de las Américas españolas, l( 
presenta hoy, comprendiendo la parte principal en qut 
todos SUS indivíduos hemos convenido; mas falta la adi- 
cion que en mi voto particular creo necesaria por lo: 
motivos siguientes: 

Las Cbrtcs ordinarias del afro 1821, en conaecucn- 
cia de indicaciones que los Sres. Diputados Paul y COn- 
de do Torcno hicieron en la sesion de 3 de Mayo, tu- 
vieron 8 bien formar una comision especial, compuesta 
de Sres. Diputados de Ultramar y de Europa, encargAn- 
dck que de acuerdo con el Gobierno propusiese 10 mk 
conducente para concluir del modo más acertado las 
disensiones que desgraciadamente afligen & varios países 
de América. 

Aquella comision, en su dicthmen, que presentó 
cl 24 de Junio de aquel año, dijo que en varias confe- 
rencias habia discutido las cuestiones que le parecieron 
míis propias para conseguir el gran fln que todou nos 
proponemos, y que habiéndolas examinado cn union 
con los Ministros de 8. M., al principio convinieron Bs- 
tos enteramente con los dictámcncs que cn general se 
sostuvieron; pero que circunstancias particulares les 
obligaron :í suspender en alguna manera su juicio, cre- 
yendo que la opinion no SC hallaba preparada para una 
resolucion definitiva, y que por consiguiente la comi- 
sion no podia hacer otra cosa que limitarse Ir excitar cl 
celo de 10s Ministros B fln de que acelerasen tan desca- 
do momento; y concluyó proponiendo que SC excitase el 
celo del Gobierno B An de que presentase B la delibera- 
clon de las Cúrtes con la mayor brevedad las medidas 
fundamentales que creyese convenientes, así para Ia 
paciflcacion justa y completa de las provincias disiden- 
& de América, como iguaimcntc para asegurar fi to- 
das e\lag el goce de una firme y sólida felicidad. 

Rn la sesion del siguiente dia 25, el Diputado Don 
Jo& Miguel fimirez ley6 la exposicionen que 103 seno- 
res Diput&as de Ultramar incluyeron las qUiDCe propo- 
siciones que, por las razones en que extensamente las 

fundaron, dijeron ser las únicas medidas capaces de 
restablecer la tranquilidad y asegurar la conservacion 
Y bienestar de aquella grande é interesante Parte de 

la Monarquía, manteniendo la integridad de ésta ; pero 
habihndosc cerrado luego aquellas Córtes , no tuvieron 
0 tro progresn aquclIns proposiciones , couforme consta 
de las Ictas, Diarios y otros impresos. 

Aquellas mismas proposiciones, no obstante, habian 
sido presentadas ;i la expresada comision espacial y co- 
municadas por la misma al Ministerio; y por más que ír 
cada momento fueron aumcntklosc los males, peligros 
y apuros en nuestras Américas, y colmándose In ruina 
del comercio, marina í: industria, que las Espafias fo- 
mentaran con su recíproca, libre y segura comunica- 
cion; por m;is que S. M. habia señalado c3tc gravísimo 
y urgentísimo negocio 6. estas Córtes extraordinarias, 
calló el Ministerio hasta que en la scsion del 26 dc Oc- 
tubre último, U propuesta del Sr. Diputado Paul, 
acordaron las Cúrtcs que el Sr. Ministro de la Gober- 
nacion de Ultramar prcsentasc 6 la mayor brevedad 
las medidas que considerase más conducenteo y opor- 
tunas para conseguir la tranquilidad y bien do laa 
Américas. 

Continuaba cl silencio del Ministerio, cuando las co- 
misiones de Ilacieuùa y Comercio , que do& cl 26 
y 27 de Junio tenian presentados sus dictámenes sobro 
el comercio de la Nueva-Espaila, Goatemala, Yucatan y 
Filipinas, viendo que SC hallaban B mitad dc Enero do 
este año, y que ningun efecto producian las rcpctidas 
excitaciones de las Córtes , llamaron á los Sres. Sc- 
crctarios de Estado y del Despacho do la Gobcrnacion 
de Ultramar y dc Hacienda para conferenciar sobre los 
expresados dictamenes, cuya discusion en las Córtcs no 
podia ya detenerse rnlís. Prccisamcnte el mismo dia cn 
que dcbiu vcriflcarsc aquella conferencia, se presentó 
por la G0bernaci.m dc Cltramar cl dictrimen del Gobicr- 
no, de fecha 17 dc dicho mes de Eucro , acompaiiantlo 
In consulta y votos particulares del Cousejo de Estado 
dc fecha 7 dc Noviembre del aiio pasado, y proponiendo 
las ocho medidas que estimó convenientes para la conci- 
liacion de úrlimos cn las proviucias de Ultramar. 

Aunque no constaba como dcbia cu este cxpodicutc 
la desgraciada y apuradísima situacion de las Arncricas, 
?ra demasiadamente público que las provincias ospafio- 
as orientales del Rio dc la Plata se habian incorporado 
11 reino unido de Portugal, Brasil y hlgtirbw, modiun- 
;e el acta firmada y publicada en Moutcvidco cl 3 1 tic, 
lulio de 1821: que la capital del Perú SC hallabn ocu- 
lada por el ejórcito chilcuo, y dcclarad;r, aunque c11 
bprcsion 6 B la fucrza, cn absoluta indcpcndcncia dc la 
dctr6poli: queC;lrtagcnn, baluarte principal í: ifwxpug- 
lablc clc Costa Firme, se hnbia rcwljtlo otra vez por fal- 
a dc aaistcncia: que por igual abandono, los prociww 
estos del (ají!rcito do1 general Morillo SC hallaban CII la 
oás anglls!indn situncion cn Puerto Cabello : que wt~ 
Ilaza y aun la de Pannmt nwcsitaban y pc:dian cr1 wno 
ocorro: que loa mismo3 jefe.4 , agcntw 6 ernplcado~ dcl 
lohierno en Nueva-Espafia, Goatcmala y Yucatán ha- 
lian reconocido y firmado solcmnemcnte la indcpcn- 
lencia: que 5 grito herido se oia esto voz en casi todo8 
3s pueblos de Amkrica, aun en aquellos en que poCo 

.nt,es resonaban las de paz. union y gobicrrto: que 

.espues de la enajcnacion dc Ia3 Florida3 , de la docla- 
acion pública de intervencion del Prcsidcntc: de 103 
dstacios-Cnidos, y de diversos amagos de otras pokn- 
ias extranjera*, peligraba basta la esperanza de poder 
lacer convenios amistosos y de recíproca utilidad entre 
9s provincias espatiolas de Ultramar y dc Europa : que 
luestro Gobierno habia enviado comisionados para tra- 
ir con los Gobierno6 de las provincia8 dioldeptes, y 101 
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habia admitido delllamado jefe de la república de CO- / Madrid 7 de Febrero de 1822.=Guillcrmo 0livcr.u 
I Loido este voto particular, dijo lombia, sin que se supiese ningun resultado favorable 

B la causa pública de Espaiia. Y B vista de estas y de 
otras circunstancia9 aun más deplorables que debo pa- 
sar en silencio; I vista de que al expediente del GO- 
bierno no acompañaban más que dicha consulta del Con- 
sejo de Estado y una copia del tratado hecho en CUrtloba 
el 24 de Agosto por Itúrbidc y Odonojú, con In cartn tIe 
Cste al Sr. Secretario de la Gobernacion dc Utramar, en 
que se suponen otras escrit.as cl 3 1 de Julio y 13 de Agos- 
to; y por último, 8 vista de cutín pocos dias fdltaban 
para concluirse estas Córtes extraordinarias, iqui? ha- 
bia de hacer la comision, sino evitará las Cbrtcs y á la 
Xacion entera cl mortal dolor que 6 la menor reflexion 
sobre tan triste cuadro habia de sentir todo buen cspa- 
iiol? Yo mismo ahora me abstengo de hacer algunas 
que acaso desahogarian algo mi espíritu de la miis 
fuerte opresion que jamas ha sentido. La comision dió, 
pues. SU primer dictámen el 22 de Enero Wtimo, re- 

El Sr. OLIVER: Suplico al Sr. Sccret.ario del Des- 
pacho, que se halla presente, tenga 6 bien manifestar 
si en mi voto hay alguna incxnctitud en los hechos que 
reficrc, para que yo mismo pueda rectificarlos nliora. 
Esto es muy iutcreoantc, C intcrpclo al Sr. &r,rctario 
del Despacho pare que! SC sirva cùnt~cstarrnc. 

El Sr. Sccretlqrio de la GOBEBNACION DE UL- 
TRAMAR: El Sr. Olivcr comprende mucho9 puntos en 
su dictámen. Los hechos creo que scnn ciertos en cuan- 
to ú la llegada dc las noticins; mas no así cu cuuuto íi 
ser oficiales. Hace tiempo que SC enviaron por cl Go- 
bierno á las CJrtcs las noticias oficiales; pero como en- 
tre estas hay algunas que no pueden haccrsc públicas, 
de aquí cs que se notn la falta de algunas de cllas, y 
resulta que no se han podido saber varias particu- 
laridades relativas al estado de las provincias dc GI- 
tramar. Hc encontrado, sí , que SC ha supuesto, por 

duciéndolo á que se dcvolvicsen al Gobierno 109 pape- , ejemplo, que no habia sido socorrida la plaza de Car- 
les que hnbia remitido, y SC le autorizase á que por sí tagena. Ahí hay un oficio del general Nurgeon, en 
mismo, 6 por medio dc comisionados, oyese y recibiese 1 que avisa haber recibido el socorro que SC envió de la 
todas las proposiciones que hiciesen los diferentes OO- I Habana. 
biernos establecidos en las Américas, y las pasase in- El Sr. OLIVEB: El objeto dc mi pregunta queda con- 
mediatamente á las Córtes para que resuelvan lo conve- seguido, mediante B que el Sr. Secretario del Despacho 
nienté, sin perjuicio de que el Gobierno pueda desde cree ciertos los hechos cn que mi voto particular cskí 
allora tomar las providencias que e9tCn en su9 atribu- I fundado. En cuanto :í que haya noticia.3 que llegasen 
~ioncs. Pcnsú esta comision decir bastante para fundar ! más 6 rtwnos tartle al Gobierno, 6 que SC hayan 6 no co- 
SU dictámen y que no fuera impugnado por cl Gobier- I municado á las CGrtcs. nada de esto conviene al cnso rlc 
no, con decir que las medidas piopuestagpor Este no Ic 
parccian á la comision tales, que fuese necesario anali- 
zarlas y ocupar al Congreso con raciocinios para que 
las desechase 6 aprobase. 

ahora, en que no se trata de hacer cargos 6 nadie, por- 
que no es oportuno, ni se halla expcdicnte instruido 
para formalizar dichos cargos, que, en mi concepto, ro- 
sultarán, y que acnso algun dia, si no como Diputado, 
como simple ciudadano podré hacer. ;Quikn creyera que el Gobierno mismo, 6 por de- 

cirlo mejor, el Sr. Ministro de la Gohcrnacion de ù’ltra- 
mnr, habia de promover en cl acto de votarse dicho dic- 
t8rncn una dificultad que deprime la facultad del Go- 
bierno , retarda la conciliacion ó ncgociacion, y que 
frustró, cn mi concepto, lo mejor de aquel dictámen! 
Mas sea enhorabuena para el mejor acierto, Hbse ya 
obligado g la comision b que diga mbs de lo que quiso 
decir, y en este caso, como individuo de ella y co1110 
Diputado de la Nacion, creo dc mi deber manifestar que 
de los solos documentos que obran en cl expediente re- 
sultan cargos gravísimos contra el Ministerio y agentes 
suyos en este asunto, el más interesante dc las Espa- 
fias: que no faltaria 6 mi obligacion como Diputado, de 
pedir la responsabilidad, si en este momento, en el es- 
tado del expediente y en las actuales Córtes, pudiese. 
Mas debo tambien decir que no por esto creo que no 
puedan sincerarse dichos cargos, mayormente cuando 
cl Sr. Secretario de la Gobernacion de cltramar ha di- 
cho en la comision que eU las Córks próximas, en que 
ser8 debido, manifestar8 de un modo muy satisfactorio 
la conducta de su Secretaria, 6 su dcsempciio en los 
negocios de su cargo. Sin embargo, puede resultar muy 
bien sincerado el Sr. Secretario, y no así otras personas, 
sean las que fueren, que con acciones ú omisiones han 
contribuido á poner en el mal estado en que se hallan 
las Espafias. 

Por lo que opino que al dictámen de la comision, 
que con esta fecha he suscrito, ha de afiadirse: ccque 
debe entenderse sin perjuicia alguno de la rcsponsabi- 
lidad en que en este asunto hayan incurrido personas, 
Bean las que fueren, y de los derechos de la Nacion es- 
pañola, representada por las Córtes y el Bey.)) Ellas, no 
obstante, wsolverh lo m6a acertado. 

Además, el Sr. Secretario de la Gobernacion de II- 
tramar indicó en la comisioll que en tiempo oportuno 
haria ver que por parte del Gobierno nada SC ha omi- 
tido ni hecho que pudiese comprometer la Nacion hasta 
el alto grado en que yo la considero comprometida. Así 
que solo he deseado que el Sr. Secretario dc la Gober- 
nacion de Ultramar manifestase si en mi vot.0 hnbia yo 
padecido alguna cquivocacion, que no hubiera sido ex- 
trano, pues el tiempo para examinar el expediente ha 
sido tan corto, que se ha medido por minutos; mas su- 
puesto que Y. S. nada ha dicho acerca de los hechos que 
refiero, ca de creer que nada tendrá que decir en con- 
tra, y en esta suposiciou paso 5 manifestar brevemente 
los motivos por que debe aprobarse la adicion que pro- 
pongo. Tratarnos de oir y nada m6s, y por haber queri- 
do atribuir b la comision proyectos diversos muy equi- 
vocndos, se le ha hecho la injusticia de atribuirla in- 
tenciones que no ha tenido. Picnscn lo que piensen uno 
6 dos indivíduos de la comision, la mayoría de esta ni 
ha dicho ni querido decir m6s que lo aprobado por las 
Córtes. Digo, pues, que de lo que se trata cs de oir; y 
trat6ndose de oir y nada más, cuanto menos se hubicsc 
hablado y hablemos, será mejor. Los scnores dc In co- 
mision saben con cuánto sentimiento mio he puesto este 
voto particular: y á depender de mí solo, hubiera aña- 
dido el sacrificio de callar aun lo poco que digo, á los 
muchos que tengo hechos en este encargo. Y iqué, es lo 
que digo en mi adiciono (Lu 18~6.) +caso puede dudarse 
que puede haber lugar 6 la responsabilidad, no de uno, 
sino de muchos indivíduos que hayan influido con su 
conducta en la enormidad de los males que estir pade- 
ciendo la Nacion española, aeí en Ultramar como en la 
Penlnsula? Al considerar el estado 8 que noa Bs reduci- 
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do en este negocio, no una sola providencia 6 acto como I 
el que mis dignos compaiicros y yo hemos tenido en 

rcn que se apele á. la fuerza, llamando en nuestro auxi- 

consideracion en la comision y desaprobado altamente, 
/ lio ii 109 extranjeros; otros, que intervengan como me- 

sino muchos y repetidos, no cn un a?ío ni cn dos. sino 
diadores 6 amigables componedores; otros, como partes 

en trece 6 catorce, yo no sé que pueda haber un Dipu- 
interesadas. y aun, segun otros, como jueces. DC nada 

tado que no acceda k la salvedad que J-O propongo para 
do esto se necesita, y ni la fuerza ni el derecho darán 
intorvcncion á los extranjeros cn este negocio. Las pro- 

qUC SC pueda exigir la responsabilidad al que aparezca : posiciones hechas por los Sres. Diputados de Ultramar, 
CUlpadO. KO se trata solo dc los Ministros. Tal vez por 
la parte que yo he tenido en la comision podre ser res- 

que quedaron pendientes en las Cbrtes últimas ordiua- 

pousable por haber omitido el hacer cosas que hayan 
rins, sobre las que únicamente debiéramos tratar, SC di- 

pedido comprometer los intereses de In Xacion, y por : 
rigen á que sc adopten las mctlidas que rcclnrnan el 
bienestar de millones de almas y la conscrvacion tic la 

esto mismo debo ser el mas celoso de que quede esta , verdadera integridad de la Monarquía. 
accion expedita para qun nuestros sucesores y todos los 
ciudadanos espafioles puedan pedir la responsabilidad :í 

1 El Sr. Conde dc Torcuo dijo muy bien ayer que 

quien corresponda. Por otro lado, deseo tnmbicn se haga 
i nunca debió pensarse que porque la comision de las 
: 

específica salvedad de los derechos de la Naoion espa- 
Cúrtcs ordinarias del aìio 21 hubiese adoptado aquellas 
proposiciones. fuese con el animo de rcconoccr la inde- 

ñola, representada por las Córtes y el Rey. Señor, acaso ! pendencia. Estoy en el mismo concepto, y de lo único 
se juzgará que seria más categjrico 6 adecuado, por 1 que se ha tratado y trata cs, como hc dicho, de dar fi 
ejemplo, decir: SC da por nulo cl tratado de Córdoba, ( aquellas provincias una nueva forma de gobierno con 
Mas ipor qué? Si es por el principio de que este tratado i arreglo al art. 13 de la Constitucion, sin que venga al 
ha sido comunicad6 á las Cúrtes, aunque yo rcspetf 
mucho esta opinion , i6 dbnde nos conduciria esto? J 
que hiciésemos igual dcclaracion respecto de las acta! 
sokmnes comunicadas á las Córtes de la independeuci: 
de Santo Domingo, de Goatcmala y de otras semejan- 
tes, que aun cuando no se hayan comunicado 6 las Cór 
tes, nadie las ignora; y con muchísima mayor razon Ir 
de la incorporacion de la orilla derecha del rio de II 
Plata h las provincias del reino unido de Portugal, Rra 
sil Y Algarbes; y, en fln, deberíamos declarar nulos otro; 
muChOS aCtOS que han ofendido los derechos do la Na- 
CiOn. Así que, cn mi concepto, no debemos detencrnoi 
ahora a manifestar que cl tratado dc Córdoba 6 algur 
otro en particular sea nulo, porque expresándolo dc unoc 
y no de otros de igual 6 semejante naturaleza, SC creeria 
que las Córtes los aprobaban, los rcconocian 6 IOS tole- 
raban. Para mí tan nulos son uuos tratados como otro: 
de cuantos en nuestras provincias de Ultramar se hayan 
hecho sin concurso dc la legitima autoridad; y caso de 
hacer alguna distincion, la haría en razon inversa, por- 
que en el de Cbrdoba, sin dejar de considerarld por esto 
nulo, observo algunas circunstancias dignas de aten- 
cion, como la de que en él no se han atropellado como 
en otros todos los respetos, ni se ha desconocido la au- 
toridad del Rey, faltandole al juramento de fidelidad 
que tienen prestado los pueblos, y rompiendo todos los 
lazos que los han unido con la Metrópoli. .4sí que me 
parece que debe omitirse esta declaracion. N 

caso cl hablar de fuerza 6 intervenciones L malas 6 h 
buenas, de extranjeros, porque esto no seria más que 
comprometer los derechos de la Kacion española, que 
conviene ahora más que nunca queden salvos. Resuel- 
van estas Córtcs, como ya han resuelto, que se oiga :í 
aquellas provincias, y baste por ahora esta declaracion ; 
que despues las venideras. si se negasen aquellas pro- 
vincias á recibir la medida paternal que las Córtes con 
S. M. acordarAn, entonces la misma mano que ahora 
trata de asegurar su felicidad y de combinar cl bien re- 
cíproco de ambas Espanas, impondra á los disidentes el 
castigo, dejándolos abandonados á su suerte, y enton- 
ces sí que podrán ser y serán tal vez presa de poten- 
cias cstranjcras, 6 devorados por 16s partidos que aborta 
la anarquía. Pero no estamos aún en este caso; se trata, 
repito, de oir para dictar las Icycs que más convengan, 
con arreglo 5 lo que hacen otras naciones que las bie- 
nen diferentes en sus posesiones de Asia y de AmSrica 
que en las de su Metrópoli en Europa, como poco hace 
que sucedia aún en la misma Península, en que los es- 
paiíoles estábamos unidos y gobernados por un mismo 
Nonarca, aunque con distintas Constituciones. Sabido 
ya el objeto de mi adicion, no mc empeìío en que SC 
ipruebe ó no, bastándome que conste y que se crea que 
)ara hacerla me ha animado el mejor celo y mas recta 
ntenoion para cl bien de todos los españoles. 1) 

Pidió el Sr. Lopez (1~. Patricio! que se leyese el ar- 
,ículo 126 de la Const.itucion; y habiéndose hecho así, 
iijo El Sr. Sanchez Saluador interrumpió al Sr. Oliver di- 

ciendo que debia contraerse B su voto. 
El Sr. OLIVE& Cuanto hc dicho, me parece que 

esta contraido á mi voto, que es cl de que conviene WC 
se deje la correspondiente salvedad á fln de que nunca 
pueda entenderse que con lo que estas Cbrtcs acaban de 
acordar en este expediente queden perjudicados los de- 
rechos de la Nacion y de la vindicta pública. Ayer se 
indicó aquí por un Sr. Diputado, citando el art. 8.’ del 
tratado de Utrech, que no podríamos. terminar las des- 
avenencias de nuestras provincias ultramarinas sin Ia 
iutervencion dc naciones extranjeras. iC6mo, Señor! iDc 
que se trata? ~NO se trata dc que la Nacion española 
haga las modificaciones que tenga por COnVeuiente Para 
que el gobierno de los pueblos sea cual previene el ar- 
tículo 13 de la Constitucion? iQue tienen que Ver las 
naciones extranjeras con que la España quiera dar esta 
forma 6 la otra de gobierno á esta 6 aqUella PrOViUcia? 

Cosas por cierto muy extrafias se han oido: unos quie- 

El Sr. ALAYAFT: Ha dicho el Sr. Secretario de la 
;obcrnacion de Ultramar que el voto particular del sc- 
ior Oliver abraza muchos puntos. Es así, y yo creo que 
mes pueden ser de tanta gravedad estos puntos, con- 
rendrá examinarlos. Si para hacer cst.e examen me alar- 
yase algun tanto, apelo B la indulgencia dc las Córtes 
)or la última vez acaso que ocupare su atencion. Me 
,ropondré seguir la marcha que este negocio ha tenido 
lurante el Ministerio actual; el efecto de las providen- 
:ias que éste ha dictado, y situacion en que SC encuen- 
pan aquellos países. Si del reconocimiento de SU estado 
besulmso algun cargo contra el Xnisterio, aunque ve- 
lido del otro lado de los mares, se me permitirá hacerlo. 

fo repetir& lo que es bien sabido de las Cúrtes y se 
Ia recordado tantas veces, de que á mediados de la le- 
qislatura anterior, por una excitacion del Sr. Paul, el 
Sr. Conde de Toreno, deseoso siempre de la felicidad y 
;ranquilidad de las provincias de Ultramar, propuso que 

575 
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para acertar en los medios de lograrla se nombrase una 
comision, que cn efecto se nombró, y CUYO dicthmen 
fu& CI siguiente: (leyó parle de aquel dichimen.) Yo hu- 
bicra querido saber entonces, y 10 dese0 todavía, cuáles 
fueron 10s fundamentos que tuvo el Ministerio para afir- 
IIIar que 1;~ ol)inioII no est.aba aún preparada cu Ura- 
mar para uua medida definitiva. Si hemos dc atender ú 
109 h(~hos, estaba tan preparada, como que al mismo 
tiempo que se dudaba de esta prepsracion en Europa, 
se estaba veriflcaudo allí una revolucion prodigiosa, 
que solo pdia ser efecto de una disposicion de la opi- 
Ilion general. Eucmigo alguno se presentó para opouer- 
se ni í1. quien combatir, y las mismas tropas que antes 
habian derramado su saugre en defensa de la dependcn- 
cia de la Metrópoli, se pusieron á la cabeza de esta re- 
volucion. La mayor parte de los jefes que autes habian 
contribuido 3 apagar la ankrior, son los que ahora le- 
vantan y sostienen cl grito de la independencia. KO can- 
sar& U las CGrtes con la relacion de sus nombres, ni con 
la historia de sus servicios en la guerra pasada; son 
bastante conocidos, y no me parece además del caso el 
detencrruc en esto. Si, pues, no estaba preparada la opi- 
niou, ni dc Europa, ni de las provincias de Ultramar, 
icbmo ha podido realizarse esta revolucion? Y ~cuálcs 
han sido sus efectos? Se ha visto que el nombre de Me- 
jico ha arrastrado tras sí á GOfhXUda y Yucatan, que 
hubrá tenido mucha parte en los últimos acontecimien- 
tosde Santo Domingo, y quizá quizií su estallido habrá. 
resonado en el archipiklago de Filipinas. Como debe su- 
ponerse que la idea del Gobierno acerca de que la opi- 
uion no estaba preparada era extensiva á todos los paí- 
ses ùc Ultramar, paso á examinar el estado de otras va- 
rias provincias. Bien conocido es cl dc las de Santa F6, 
Venezuela y Quito, para que yo mc detenga en manifes- 
tarle; pero sí diré que cuando se contaba con conflauza 
con que no habia en aquellos países elementos para es- 
tablcccr un nuevo órden de cosas, éste SC ha estableci- 
do y ha tenido lugar ese matrimonio de que tanto se ha 
hablado, y al que el Sr. Lopez (D. Marcial) no ha pues- 
to otro impedimento que el haberse celebrado sin con- 
sentimiento de los padres, como si los padres diesen ja- 
mús su consentimiento para tale9 enlaces. 

No me detendré tampoco en lo relativo al Perú, 
Chilo y Buenos-Aires; pero diré, sí, que con estas dos 
últimas el Gobierno portugués lia entrado en relacio- 
nes que pueden ser de la mayor trascendencia. ¿Cuáles 
han sido las providencias do1 Gobierno para evitar estA: 
movimientos 6 para calmarlos? No resulta del cxpedien. 
tc, que SC nos presenta en tal estado; que todo 10 que 
viene cn 61 sobra, y falta todo lo que debi6 venir. So- 
bra todo lo que viene, porque las medidas que se pre- 
sentan no sun las que deseaban las Cbrtes en la resolu. 
cion que tomaron al fln de la legislatura ordinaria, qut 
dice: (Leyd.) Yo deseo que los Diputados que han vi& 
las medidas propuestas por cl Gobierno, digan de buena 
fc si corresponden con la idea que las Cbrtes Ajaron, J 
si conrieueu con las luces del siglo y con una políticr 
ilustrada, que fueron las guias que las CSrtes scfialaror 
al Gobierno en esta resolucion. Ellas son talcs, que Ir 
comision ha crcido que no merecen se éntre en su dis- 
cusion. Otras habrán podido tomarse por cl Gobierno 
que acaso, por ser propias de sus atribuciones, no la: 
habrá comunicado 5 las Cúrtes, pero cuyos efectos pue 
dcu inferirse por los resultados que han producido e[ 
Amkica. Desde luego yo encuentro un cargo contra e 
Gobierno en algunos nombramientos que ha hecho parc 
&Jkramar ; pues precisamente una de laa personas ex 

luien fundaba mCls esperanzas, que Con SU muerte han 
quedado desvanecidas y frustradas las que se habian 
:oncebido de esas famosas guerrillas de la proviIlcia de 
>oro, estaba complicada en la Península en la conspi- 
bacion de Viuuesa y del Abuelo. ~CÚIIIO, pues, se nom- 
IPB para mandar en Ultramar una persona que en la Pe- 
IíIlsula estaba procesada; que no tau solo no habia dado 
wucbas de atlhesiou al sistema, sino, por el CoIltrariO, 
le manifiesta oposicion? h’o entraré, sin embargo, en ~‘1 
!&Inen de su conducta en aquellos paísos, porque al 
ìn ya ha muerto y debemos respetar sus cenizas. 

El resultado de estas medidas nos lo dirü mfis clara- 
nente lo que ha dicho el Presidente de los Estados-Uni- 
los al abrir las sesiones del Cuerpo legislativo de aque- 
la república. (Leyó.) Este discurso oficial, este anuncio 
lecho eu uua ocasion tan solemne, prueba la persua- 
;ion en que SC esth del estado de las cosas ; Persuasion 
lue debe ser muy fundada, si se atiende á las relacio- 
les que aquel Gobierno ha tenido con los establecidos 
:u las provincias de Ultramar, y á las noticias que debe 
ener por sus buques armados que cruzan en las costas 
le1 mar del Sur. Yo no sé si las dc la Secretaría de Ul- 
;ramar serán tan exactas, ni si las ha recibido de los 
grandes sucesos que han pasado en Lima y en Mtijico, 
T han preparado, y por decirlo así, precipitado la mu- 
lanza política del Perú y de Nueva-Espaila. Hablo de la 
leposicion del virey del Perú y del jefe superior político 
le Mcjico, hechas por movimientos tumultuarios, y au- 
nrizadas por esas reuniones de autoridades, contra las 
lue tanto se ha declamado con razon, por los males que 
lan producido. 

Antes de estos trastornos, SC violó en Méjico abier- 
;amcnte la Constitucion, suspendiendo el uso de la li- 
jertad de imprenta. Y iquiítnes fueron las autoridades 
lue 10 hicieron? Yo no sé si el Gobierno lo sabe, ni gi 
Ia procurado poner remedio en puntos de tanta mmi- 
leracion. 

Si, pues, resulta del ex&men dc estos hechos, que 
le los sucesos que allí se han verificado pueden sacarso 
grandes cargos contra el Gobierno y muchos de sus 
Igentes, me parece que estamos en cl caso de aprobar 
?l voto particular del Sr. Oliver, como ;lue abre la puer- 
;a para exigir la responsabilidad íi. las personas contra 
luienes pueda recaer. Si se ha dado empleo 6 comision 
?n aquellos países á personas que, cont.ra lo prevenido 
)or las Córtes, no tenian los requisitos necesarios para 
ejercerlo, recaer& sobre quien autorizb el nombramien- 
to: si ha habido tal demora en presentar medidas de pa- 
ciflcacion, que ya serk enteramente inútiles, recaer& 
sobre cl Ministerio: si cn el Perú y en Méjico se ha vio- 
lado la Constitucion, y por medio de usurpaciones SC 
han sustituido autoridades ilegítimas á las legítimas que 
habia, será motivo para declarar que há lugar B la for- 
macion de causa contra es89 autoridades usurpadoras, 
porque los delitos son los mismos en Cáliz y Sevilla 
que en el Perú y en Méjico. Pero para mí, el cargo ma- 
yor que SC puede hacer al Gobierno cs el estado en que 
ha venido el expediente; estado tal, que creo que las 
Córtes no pueden dar un paso adelante sobre esta ma- 
teria con el acierto necesario. Sabemos que se enviaron 
comisionados B Buenos-Aires y Costa-Firme; pero isa- 
bemos el resultado de esta medida? Sabemos que en Ma- 
drid hubo enviados de Venezuela; pero no sabemos por 
qué se frustró la negociacion. Antes de abrir la puerta 
á una nueva, seria preciso saber cukl habia sido el re- 
sultado de las anteriorea, para que las Córtes prouedieeen 
con aaierto. 
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Eu Cuanto 6 los asuntos de Nueva-EspaAa, sucede lo 
mismo: aquí no se han pasado más documentos que una 
carta del general 0-Donojú, que SC rcflere B otras que 
no se han traido; y se sabe públicamente que los scimres 
Apodaca y Novella han informado largamente al Go- 
bierno desde la Habana sobre los sucesos de Méjico y 
la conducta de 0-Donojú. Para mí, es tan necesaria la 
presentacion de estos documentos , que , como he dicho 
antes, me parece que no se puede proceder con acierto 
ni dar UU palo m8s en csk negocio, mientras no se trai- 
gan, pues creo que no estamos en el caso do aquella au- 
toridad municipal de quien se habló poco tiempo h4, y 
á quien podia hacerse un cargo por no apagar un in- 
cendio en el último dia del aìio. dejAndolo k sus succso- 
res. El incendio no es tan voraz que exija esta rjecu- 
cion, ni creo tampoco que obra bien aquella autoridad 
municipal que, porapagar los últimos restos de una cho- 
za, seca las fuentes y agota las cisternas de que habia 
de beber la poblacion durante todo el año. Es menester 
proceder siempre con conocimiento de causa: documen- 
tos no hay, y como cl no haberlos es un motivo de rcs- 
ponsabilidad, 6 h lo menos dc queja contra el Gobierno, 
yo creo que deben pedirse, para que, instruido el expe- 
diente como corresponde, se vuelva á ver, y las Córtes 
procedan con acierto en su dcterminacion, aprobando 
ahora el voto particular del Sr. Oliver. 

El Sr. LOPE2 (D. Marcial): Señor, la cucstion prct- 
sente es muy sencilla; se trata de si cl ((sin perjuicio)) 
que ha propuesto el Sr. Oliver se ha dc votar por las 
Córtes. Yo creia que ni aun debíamos hablar de eso, y 
por lo mismo hice leer el art. 126 de la Constitucion, para 
que se vea que no hay ncccsidad de que las Córtes lo 
digan, porque está mandado en la ley fundamental. Me 
ha admirado que el Sr. Alaman sehnya extendido en un 
discurso que no tiene coherencia con el asunto; porque 
será muy bueno que SC averigüen esos hechos, pero 
compruébcose con documentos de oficio, pues aunque B 
mí me merece S. S. mucha fk, me merecen mRs los do- 
cumentos de oficio. 

Así, el discurso del Sr. Alaman debia haberse redu- 
cido L la cucstion de si las Córtcs tienen ó no necesidad 
de aprobar cl voto del Sr. Oliver; y yo digo que están 
en el caso de declarar que no há lugar B votar sobre 61, 
porque no cs necesario, pues las Córtes sabrán exigir la 
responsabilidad á quien corresponda, y verkn si ese ma- 
trimonio de que se ha hablado est8 ceIebrado 6 no, y si 
hay todo cso que se dice. )) 

Declaróse cl punto sufkientemente discutido, y que 
no habia lugar á votar sobre la adicion propuesta Por e1 
Sr. Oliver cn su voto particular. 

Procedióse en seguida 6 la discusion del de los SeñO- 

resconde de Toreno, MosCoSo y Espiga, el CURlfUé sus- 
crito tambien por los Sres. Cuesta y Alvarez Guerra. De- 
cia así: 

VO&O particular de los Sres. Moscoso 9 Toreno. 

«En vista de las observaciones hechas por algUnOS 

Sres. Diputados en la primera discusion del dictámen 
sobre 10s negocios de Ultramar, y de la proposiciou del 
Gobierno, consideramos oportuno hacer dgUUa8 adicio- 
nes á la opinion de la mayoría de la comision. 

Cualquiera que sea la resolucion qUC las Córtes su- 
cesivas adopten sobre la gran cuestion de la indepcn- 
dcncia de 1~s provincia3 esparioh.~ de Ultramar, las aC- 
tualeg no pueden menos de manifestnr SU modo de peri- 
sap acerca de1 llamado tratado de Córdoba, celebrado 
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entre el general 0-Douojú y el jefe de los disidentes 
Itúrbitle, especialmente despues que el Gobierno ha dado 
á conocer á las Córtes la existencia de este documento. 
El silencio de éstas en aquel punto tcndria el aspecto dc 
la sancion de un acto enteramente ilegal, pues dando 
por supuesto que el general O-Donojú no pudo recibir 
del Gobierno instrucciones que le autorizasen para reco- 
nocer como jefe político y capitan general de Nueya- 
Espafia la indcpcndenci:i de aquellas provincias, ni otras 
autoridades que las establecidas por la Constitucion po- 
lítica de la Monarquía, todo lo que haya ejecutado con- 
trario á las bases dc: ésta no puede tener fuerza alguna 
de derecho, ni obligar á ningunos otros individuos que 
á aquellos á qnicncs la dc hecho impida manifestar li- 
bremente su opinion, mucho más cunnrlo por algunos 
documentos de los que se han publicado sobre las últi- 
masocurrencias de Xuova-Espniía, se ve bien claramen- 
te que el general 0-Donojú no dodó en valerse para cl 
logro de su proyecto de falsas suposiciones, como la dc. 
asegurar en su carta, escrita con fecha de 26 de Agos- 
to desde Córdoba al benemérito gcncral Dávila, gober- 
nador de Veracruz, ((que ya antes dc su salida de la Pc- 
nínsula, en una comision de las Córtes, con asistencia 
de los Secretarios del Despacho, se propusieron y apro- 
baron las bases de la independencia mejicana, y qle no 
se dudaba de que antes do cerrar las Córtes ordinarias 
sus sesiones quednria concluido este negocio;)) asercion 
cuya poca exactitud es tan notoria, como que las propo- 
siciones que sobre cl estado político de América hicic- 
ron varios Sres. Diputados de aquellas provinciasen las 
últimas sesiones dc las Ccírtcs ordinarias, tan lejos de 
haber sido aprobadas, ni aun quedaron admitirlas íi dis- 
cusion; pero asercion que debi6 influir notnblcmcntc cu 
el ánimo de los habitantes y tropas de aquellos países, y 
decidir á muchos de ellos á abrazar, acaso contra s!l vo- 
luntad, una CFIUSR que les anunciaba como reconoci~ln 
por la Metrópoli, el mismo indivíduo qoc, revestido con 
el carkter de primer funcionario del Gobierno cle kta, 
debia ser considarndo como el 6rgnno fiel de su volun- 
tad, y no como un nqcnte que se propusiese conmover 
la lealtad y adhesion 5 la madre Pátria de tantos ho~l- 
rndos cspafioles europeos y americanos. Pero ya que los 
multados no hayan justificado cl acierto en cl nombra- 
siento del generill 0-Donojú, y sin tratar dc examinar 
.os motivos que pueden haber influido en tan tlesgr;~cia- 
in eleccion, las Córtes no pueden desentenderse do1 per- 
,udicial influjo que debe tener en los negocios de Am& 
:ica el suponerse que habian dado una aprobacion Uci- 
;a á las operaciones de aqwl jefe; y por consiguiente, 
10 pueden menos de declarar solemnemente ccque todo 
o obrado por el general 0-Donojú acerca del reconoci- 
niento de la independencia mejicana es nulo é ilcgiti- 
no.,) Los mismos americanos se hallan interesados cn 
?sta declaracion, pues lo estfr su propio honor en que la 
posteridad jamás pueda decir que han debido su eman- 
:ipacion de la Metrópoli al abuso de facultades por un 
‘uncionario de ésta, 6 á causas igualmente poco nobles. 

Segun nuestro modo de pensnr, 8ert5 siempre muy 
xrjudicial B la Espada el anunciar el reconocimiento 
ic la independencia de alguna 6 algunas de las provin- 
:ias de Ultramar antes de que á favor de tratados co11 
os Gobiernos de ellas, 6 por otros medios, se hayan ase- 
gurado las ventajas pOlítiCaS y COmCrCideS que debe 
Ibtener la madre pátria respecto A las naciones extran- 
eras. Los Gobiernos de éstas no pueden, sin faltar 6 
;odos los principios del derecho público y de gentes, 
:Dtrometerse en los negocioe de les Amérioae espaaolas, 
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I ni reconocer su existencia como Estados independientes, madre Piitria, han manifestado por este mismo hecho la 

mientras que el de Ia JIotr6poli SC ocupa de pacificarlas 1 rcsolucion de gobernarse Por sí misma91 Y han reUUu- 
6 de entablar COU ellas relaciones que afiancen la UUion ; ciado al derecho do iutervcnir cn la formwion de las 
que debe existir entre hijos de una misma familia. Esta / leyes que dcbcn regir & la Jlctrópoli. La legitimidad de 
col,sider:lcioU desaparece desde cl momeuto en que por 10s rcprcscntantes de ksta, como la de todas las nacio- 
Un reconocimiento anticipado de la independencia la Ues, Uo tiene otra base que Ia voluntad de SUS comiten- 
KacioU espafiola renuucie al derecho de supremncía que tes, expres;ltla del modo que dekrmine su Constitucion; 
tilbrle sobre cualquiera parte dc las que forman SU ter- y cgtaUdo manifestada en contrario la de los habitantes 
ritorio, segun la ley fuudnmental dc la ;\ionarquía, y CU de varia9 provincias de Ultramar, UO pueden 10s Dipu- 
&e cago los Gobiernos extralljeros pOdriN1, Sin ViOlar tattos de laS que se hallen eu este caso s4r admitidos en 
lo9 tratados ni dejar lugar á las justas reClalUaCiOnCS dc! laS Córtcs, á lo mcUos mientras 109 pueblos a quienes 
la EspaGa, entablar directamente con aquellas provin- rdpregcuku no vuclv;~U ú. reconocer la supremacía del 
cias la9 relaciones que tuviesen por mi& convcnientcs, Gobierno de la Sacion,‘ y &sta tampoco puede dcsenku- 
y anticiparse B establecerlas bajo condiciones que pri- derse del vicio que tcndrian las disposiciones de las Ctir- 
vasen á la Espafia de la Preferencia y ventajas que tie- tos interviniendo en su adopcion personas cuyas facul- 
~c derecho á obteuer, auU cuando se suponga el PriU- tadeg legislativas desconocen los mismos pueblos en 
cipio de la indcpendcncia. De aquí se infiere que el rc- nombre de los cuales habian de tomar asiento en su ge- 
conocimiento de ksta (en los casos que convenida verifi- no. por consiguiente, opinamos que las Córtcs deben 
carse) no debe preceder, y sí hacerse de una manera hacer sobre este punto la decleraciou que conviene, para 
simultánea cou los tratados que aseguren sólidamente, , evitar motivos de duda ú, las sucesivas. 
y con todas las garautías necesarias eU favor de la Es- / lkasumiendo nuestro dictámen, y conviniendo en lo 
pana, aquella preferencia y aquellas ventajas respecto / demas con cl de lo totalidad de la comision, proponemos 
ú las naciones extraujeras, á cuyos Gobiernos debe di- ’ las adiciones siguicntcs: 
rigir cl espatiol un manifiesto que al mismo tiempo que 1.’ Que las Córtes declaren que cl llamado tratado 
acredite que la Espafia no ha renunciado hasta ahora á / de Córdoba, celebrado entre cl general 0-Donojú y el je- 
los dcrcchos que puede tener sobre Uinguua de las pro- : fe dc los disidentes de Nueva-España, D. ?Lgustin Itúr- 
vincias de Ultramar, como partes integrantes de su ter- a bide, lo mismo que otro cualquiera acto 6 cstipulacion 
ritorio, contcnf;a los proyectos ambiciosos que puedan relativos al reconocimiento de la independencia mejica- 
formar sobre ellas algunos de los mismos Gobiernos, y 1 Ua por dicho gcUcra1, son ilegítimos y nulos en sus 
la conduct,a de aquellos que sin teuer estas miras pue- ; efectos para el Gobierno español y sus súbditos. 
dtui haber creido que el Gobierno espaùol reconoce dc ( 2.’ Que el Gobierno espaiiol, por medio de una tle- 
hecho la absoluta emancipacion de dichas provincias. claracion á los demk con quienes estií en relaciones 

X1 mismo tiempo es de la mis alta importancia sog- , amistosw, les manifieste que la iiacion cgpaiiola mirará 
tener y auxiliar por todos los medios posibles los pun- cu cualquiera kpoca como uua violacion de los tratado9 
tos que en las AmSricas permanwcn obedientes ;i lrr el reconocimiento parcial 6 absoluto de la independen- 
madre Pátria, ó resisten los esfuerzos do los disidentes cia de las provincias espatio1a.s de Ultramar, entre tauto 
para separarlos de clla. La conducta de la Sacion y del , que Uo se hayan Analizado las disensiones que existeU 
GobicrUo espaF respecto ú varias provincias dc Ultra- j entre algunas de ellas y la hletrópoli, cou todo lo demas 
mar debe ser tan difcreutc como lo es cl carácter do ( que pueda convenir para acreditar & los Gobierno9 ox- 
sus revoluciones. Rn algunas pueden ser estasefecto do tranjerog que la EgPaiía no ha rcuUUciado hasta ahora a 
la voluntad general dc sus habitantes, 6 de causas igual- I ninguno de los derechos que le corresponden en aquc- 
mente respetables, y por consigruientc merecen otra 1 110s países. 
Cousidcracion que las turbulencias promovidas en otro9 3.’ Que se encargue al Gobicruo que por todos loa 
parajes por avent.ureros ú hombres ambiciosos, tan ene- medios posibles procure conservar y reforzar ;í la ma- 
migos de los naturales del país que domiuan por la fuer- , yor brevedad los puntos que cn cualquier provincia de 
za dC las armas 6 por el terror, como de la Espaìia, que 1 las dc Ultramar se conservan Unido9 á la Metrópoli, obe- 
solo puede mirarlos como iuvasores de los territorios : dientes á su autoridad, 6 regigtcn los disidentes para se- 
que ocupan, Pero no como jefes legítimos de los pueblos I pararlos de clla; proponiendo á las Córtes lo9 recurso9 de 
6 dc los Gobiernos. Así que los comisionados que nom- ; que necesite y no estéu á su dispogicion. 
brc el Gobierno cspaìiol para que sean 6rgaUo de la9 1 4.’ Que las Córtes declaren que las provincias de 
proposiciones y votos de aquellos pueblos, tendrán que Ultramar que han declarado su iudepcndencia de la Mc- 
presentarse en uuas partes con cl cariictcr de uno9 Ue- j trópoli, 6 no recouocen de hecho la supremacía del Go- 
Rociadores pacíficos. Y en Otras con el dc libertadores dc / hierno de Esta, no deben tener Diputados oU la9 Córteg 
los oprimidos cgpaùoles europeos y americanos que gi- mieUtraS permanezcan en este estado. 
mcxi bajo UU poder que detestan; pero en cualquiera de Las CGrtcs resolverán lo que crean más conveniente. 
estos dos casos, SU actitud debe ser la que conviene á la Madrid 8 de Febrero de 1822.=El Conde de Tore- 
dignidad de la Nacion que los envia; cn el primero, para n0. = José María Moscoso. = Josí: de Espiga. )) 
sacar cl mejor partido en las transaccioncg política9 que , Leido este voto, dijo 
so hagran, y obtener mHs firmes garantías de gu cum- El Sr. YANDIOLA: Dcspues del dictámcn que las 
Plimiento, y en el seguudo, para restabiccer la tran- C6rk se sirvieron aprobar ayer, me parece que uo son 
quilidad en los puntos en que la perturbo solo una fac- necesarias estas adiciones; y aun cuando lo fueran, no 
cion, Y para asegurarse de Cl& Cs la libre voluntad de ; Corresponde & la9 C6rteg 9U acuerdo, sino que son en& 
109 naturales. ramento de las atribuciones del Gobierno. De intento 

De paso haremos una observacion sobre un objeto me abstendré de entrar en algunas de las reflexiones 
qUo creeluos tiene una relacion directa con el asunto en que se hicieron ayer, porque aunque muy esenciales, 
CUegtioU. IJag ProVinCiaS de América que declaraudo su pertenecen exclusivamente 6 la gran cumtion de la iu- 
independencia ge han sustraido (r la obediencia de la dependencia, de que no tratamos ahora, y la9 cuales, 



kjos dc convenir al objeto que hoy dcbcmos proponor- 
nos, son prematuras, inútiles y perjudiciales. 

bicrno. Pudiera aún añadir que éste por medio del Mi- 

Presciudik aun del fatal período que nos ha conducido 
nistro parecia aprobar las bases iudicadas, hasta que 

al estado prcscntc, y huiré de inculpar ,4 personas, por- 
vino á componer parte de él el Sr. Pelegrin, que está 

que ya solo debemos ocuparnos del remedio de los males. 
/ presente. Con que jamás podrá ser un crímen que 

Los uuestros, respecto de la América, rayan de muy lejos, 
0-Donojú hiciese uso de estas especies. En segundo lu- 

y Principalmente desde cl reinado del Sr. D. Cárlos III. 
gar, ino salta á los ojos que 0-Donojú, cualquiera que 

I)espues, si cs cierto que no se han dado para a~lucllos ’ 
haya sido su couducta, ha debido proceder de uu 

países las providencias que convcnia, tambien lo es que 
toda la Nonarquía estuvo ú merced de un favorito y de 

1 
error, y no de un interús personal? iQué interés perso- 
nal puede tener cl que va g hmkrica con el ca&& 

i que 81 llevaba? Yo he presenciado el boato, la exten- 
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uua córte estúpida y corrompida. En vano seria, pue! 
el detenernos en tan aciaga epoca: yo creo que las (361 
tes ~010 deben ocuparse, CR el último dia de sus sesione: 
de lo que conduzca á facilitar el bien deseado, j sabe] 
«la conservacion de los intereses recíprocos de amhc 
hemisferios,)) y no har8 más que estorbar este grandic 
so objeto cualquiera rcfiexion que pueda contraerso 
este 6 el otro punto fuera de su círculo. 

El expediente que el Gobierno remitió ú las Córtes 
esciti‘cion dc &tas, fui: instruido con antelacion 6 1~ 
últimos sucesos que han acabado de romper los víncu 
10s que todavía unian á la Península con las Provincia 
dc Ultramar. No puedo menos de recordar á las C6rte 
cl agrado con que so recibid el primer dictámen de la cc 
mision, cuando todos vimos abierta la grande senda d 
la reconciliacion do los habitantes de ambos hemisfo 
rios. Es verdad que dcspues se presentó la adicion dt 
Sr. Secretario dc Ultramar, la cual no sé por qué se ex 
traiió tanto, cuando solo tendia B una conciliacion qu 
acaso tuvo p3r norte el cubrir la responsabilidad del Go 
bierno. Mas la comision, habiendo vuelto ú ella su dic 
timen, con la segunda parte ha prevenido los único 
males que podian t&merse; y para mí, tanto vale la adl, 
cion presentada por el Gobierno que suspendió la vota. 
cion del dictámcn. como la segunda parte de éste, lr 
cual he aprobado, tanto más, cuanto el tratado de C&. 
doba, impouiendo cierto gravámen á los europeos qu, 
quisiesen volver á su PQtria, no es conforme con lo! 
principios liberales que debian caracterizar los primero: 
actos de un Gobierno naciente. Por consiguienk, parr 
alejar por todos medios la idea de que la Representaciol 
nacional podia abandonar la propiedad de europeos J 
americanos que han defendido la causa de la Metró- 
poli, me parece que dicha segurlda parte es cuanto po- 
dria dcsearsc; pero extenderse 6 unos detalles que dc- 
ben ser propios de las resoluciones de1 Gobierno, nc 
deben hacerlo las CXrtes. Expondrt’ brevemente las ra- 
zones que yo tengo para opinar así, y si hicieren al- 
guna fuerza á los señores que han Armado ese voto, 
espero SC servirán retirarle; en inteligencia dc que yo 
no me opongo & su esencia; me parece, sí, que su adop- 
cion no corresponde B las Córtes. 

sion y cl dominio casi absoluto que ejercian sus precie- 
cesores cn aquellos países B causa de la distaucia, y me 
parece que un hombre que empieza por humillarse y 
ccdcr de sus facultades, es preciso que proceda por 
otra causa muy distinta que la de un crímen de ambi- 
cion ú otra menos noble. 
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Xo sé cbmo podria compaginar la ambicion con no 
ser nada, 6 ser uno de los tres que interinamente ha- 
bian de ejercer cl Poder ejecutivo, pudiendo ser él la 
primera y superior autoridad del país. Téngase pre- 
sente esta reflcxion, y sirva pwa respetar la memoria 
del general 0-Donojú. El que siempre fué valiente, fiel 
y un hombre público distinguido, ino tendrá derecho ir 
que no se le juzgue antes de conocer las circunstancias 
cn que pudo hallarse, y en las cuales quizá en vez de 
crímenes podremos encontrar amor B la humanidad, 
nobleza de alma, y el único arbitrio que podria adop- 
tarse en su situacion? 

Empezando por la primera proposicion, relativa al 
tratado celebrado en Córdoba, debo autc todo corregir 
dos inexactitudes que ha habido on su redaccion. En 
primer lugar, SC atribuye B 0-Donojú el que como un 
proyt&i& 6 aventurero que tuviera interés perSOnal 
en la independencia de la Amkrica, SUPUSO lo qUC RO 
existia, abusando del nombre de las Córtes. Aunque 
fuese cierto que 0-Donojú haya dicho en SU carta á 
DAvila que.. . (Leyó), nada habria SuPucStC. Pues YO fuí 
individuo de la comision que entendi6 Cn esk asunto, y 
habiéndose llamado á los Sres. SeCretariOS del Dcspa- 
cllo, allí, aunque confidencialmente, se expusieron esas 
bases; y si,es verdad que 110 podian tener fUWza lWa1 
hasta que se presentaran al Congreso, no es falso el 
que se trataron, y SC pasaron coufidencialmcnte al GO- 
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La otra observacion cs acerca del orígen último de 
sstos sucesos. He visto que aunque en los informes del 
Jobicrno se presentan varias causas que en mi cou- 
:epto son reales y efectivas, y que si se hubieran co- 
îocido antes se hubieran podido adoptar los medios 
:onvcnientcs, no sr: hace mérito de una que es muy 
IrinciPal. Las rcIaciones personales que tengo en 
rquclla parte do España, y que he mantenido constau- 
iemcnte desde que tuve el honor de ser enviado el 
rño 10 comisionado por la Regencia, me han propor- 
:ionado datos para saber que los últimos sucesos son 
:fecto de las maniobras de los enemigos del sistema. 
3; y no solo los que cxistian en Mf5jic0, sino aquí, 
rquí en Madrid estítn. No han sido los antiguos insur- 
yentes, cuya impotencia y falta de opinion era noto- 
iamente conocida, los que han avanzado las cosas al 
stado actual: son los hijos espúreos de la P<itria, com- 
binados acaso con autoridades B quienes la imprevi- 
ion del Gobierno constitucional dejó en sus antiguo3 
estinos, los que han crcido dar un golpe fatal al sis- 
:ma procurando la segregacion de las Américas. Tan 
lncstos resultados pudieron J debieron prevenirse; 
ero el Gohierno se contentó con enviar á la Amkica 
n libro, siu remover las autoridades 6 quienes el dcs- 
otismo confiara el gobierno de aquellos países, y sin 
rovcer de hombres nuevos, puros y patriotas, que sc- 
uramcnte no hubieran perdido tan ricaa y hermosas 
osesiones (ojalá no sea ya tarde), no para restablecer 
n sistema de gobierno incompatible con la ilustrada 
Ilítica de nuestros dias, sino para veritkar una conci- 
Rcion de intereses recíprocos, que es á lo que unos y 
;ros debemos aspirar. 
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Volviendo á las medidas que proponen los autores 
$1 voto que se discute, y empezando por la primera 
Ibrc la nulidad del tratado de Córdoba, convengo 
?sde luego en que cs nulo; pero gbajo qué concepto 

examinan las Córtes? 0 como tratado, y entonces 
)r su facultad titima de la Constitucion ~610 puede 
!r de los dc paz y los especiales de comercio, en cuyo 
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c89o no estamos; 6 como falta de UU fUnCiOnari Ph- 
hlico, y entonces las Córtes pueden hacer efectiva su 
responsahilldad, pero es necesario que el Gobierno en- 
vie el expediente, 6 que alguu Sr. Diputado 10 exija. 
Repito que no apruebo el trntado: ni iquién le habia 
de aprobar, viendo crearse un imperio, y que sc trata 6 
lOs europeos y americanos que han defendido con su 
sangre y sus propiedades la unidad de la Monarquía, 
de un modo tan indecoroso? Pero amante de la circuns- 
peccion do las C6rtes, y amante de esta grande senda 

que se ofrece B la paaificacion , digo que conviene que 
uo SC voten est,as adiciones, porque no sé bajo qn6 Con- 
cepto pueden Ins Córtes dar su aprobacion 6 desaproba- 
cion. KO se diga que el silencio le caractcrizaria de un 
acto legal. $ues qu6, la emnncipacion dc provincias 
tnn importantes se verifica de ese modo? iCu6ntas dis- 
cusiones y nnos costó la de los Estados-Unidos? Sc ne- 
cesita un acta de pronunciamiento, y un acta que no es 
del momento, sino de muchos alios; no es de estas C6r- 
tcs, ni de las próximas, sino de otras y otras dentro do 
algunos nìíos. L,o demb CS hasta ignorar la situacion 
física y topográfica de las Américas, es no saber que cs- 
tbn mhs distantes entre si que respecto de Europa. iC6- 
mo puede t,omarse con la generalidad que se pretende la 
indopendencia? Habrb provincias que quieran seguir 
unidns B la MetnSpoli, habr8 otras que quieran se les 
conceda la tndcpendcncia; pero la España no conocer& 
sus intcrescs si no toma el camino do la política ilus- 
trada, en virtud de Ia cual podemos solo salvarnos. La 
faz del mundo está variada: esta variacion la ha hecho 
cl espíritu del siglo; y querer combatir ese espíritu, 
conservando afiejos documentos de orgullo y vanidad, 
CR una quimcrn, osexponerse á la irrision de los que uos 
wtán obmvando cn el orbe político, pues que \In~o nin- 
~\in concepto corresponde 6 las Córtes esa dcnnproba- 
cion, y croo que el Gobierno debe haber procedido co- 
mo que es nulo rsc tratado, siendo por consecuencia 
redundante y oxtrafio el que las Córbg se anticipen & 
wtcnder on un negocio que, cuando menos, carece de 
estado. 

XIa segunda y tercera proposicion son aun más de 
la atribucion del Gobierno, porque B Cl cstór cncnrgada 
la consorvacion de las provincias indistintamente, le 
cst*i encargada la tranquilidad y cl que en todas par- 
ICS SO rospeto Ia propiedad individual. Así, el Gobierno 
CA cl ~UU debt, auxiliar los puntos que se mantengan 
r\dhcridos í\ IR Metrópoli: y si uo tiene mrdios, dehe re- 
clamarlos do las C&tcs. Por lo dcmirs , yo supongo al 
Iìobirrno cn rclacionca con los Gabinetrs extranjeros, 
y cl mandar que se dó este mnniflcsto mo parccc que 
seria ensefiarlo SU deber. IAS rclarioncs diplomáticas 
rxtin vivas entre todas las naciones enropew: todos 10s 
diw nCUdrn nl Gobierno los enviados respectivos de las 
potencias extranjeras sobre los sucesos que ocurren: nc 
digo ahora que tkwmos un Gobierno qne dobe respon- 
dcr de sus opmcionrs, sino antca y eu todas épocas 
Por consiKuicntc, SC tiartín las relaciones y reclamacio- 
nes cOIIWni~~lk?s. y tcndrbn su debido efecto. Así que 
creo impropio de 111s Córtcs el tomar siquiera en consi- 
dcrocion tctilcs adiciones. 

Lla kltima me parece que tampoco pueden tomar11 
en cow.idcraCiOn las C6rtes. Prescindo de su esencia 
I~unWe slf wlrian dar muchas razones contra ella 
co*uo que la Constitucion se formó con la concurrencia 
de I%~~tad~Js de la Península y de Pltramar; que est: 
Pegw@cioI~ uo se veritkn formnlmentc, y que seria u1 
Bcto do wconocimieuto de la independencia. Yo bien s 
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ue se ha censurado por nacionales y por Cxtraujcros la 
:rmanencia do Diputados de Ultramar en CI Congreso; 
ero si hay alguna razon para que no existiesen. hay otra 
,ny poderosa para que hayan subsistido, á saber: ~UC, 

, Espaila no ha reconocido la independencia dc aque- 
as provincias. Mas prescindiendo, como he dicho, de 
)das estas razones, yo creo que crrclusivamcnte corres- 
onda Q las Juntas preparatorias el aprobar los poderes, 
por consiguiente, no deben resolver esto las Córtes, 

ejan&, si se quiere, esta cuestion para las ordinarias 
ne nos van g suceder. 

Concluiré con rectificar algunas idcas acerca de la 
nportancia que algun sciíor preopinante di6 al di&- 
len de la comision, dictámcn que hasta por la matcria- 
dad de las palabras era correspondiente I% la naturaleza 
el Poder legislativo: los detalles, las instrucciones son 
bjeto del Gobierno. Toda ncgociacion, de cualquictra 
spccie que sea, cs preciso que halague á ambas partes; 
ue haya una especie de ilusion, sin la cual no hay nc- 
tociacion alguna, porque es necesario que cada uno 
iensc que conseguir& más de lo que realmente consi- 
we; y permítaseme decir que seria un absurdo discu- 
ir en un Cuerpo legislativo los detalles de una nego- 
iacion que, como la presente, envuelve la mitad de 
.uestra existencia política y moral. iQué restaria cn- 
3nces que hacer al Gobierno? $ara qué los conoci- 
lientos de la diplomacia, de la política y de la cicn- 
ia de gobernar? Scilores, entre esta ciencia y la de le- 
:islar hay una gran distancia. Por lo demAs, que sca 
n reconocimiento de la independencia, ya hc dicho que 
.o hay tal; cuando más, será un reconocimiento de Gn- 
tiernos de hecho. iY no se han reconocido casi todos los 
:fes que cskín con las armas en la mano? El general 
‘ezuela hizo un armisticio con Snn Martin ; Bolivar le 
lizo con el general Morillo; y sobre todo, la necesidad 
s la que dicta este reconocimiento, porque no hay 
kros medios, 6 si los hay, no SC traiga este. Porque no 
e puede salir del dilema del Sr. Paul : 6 la España está 
rn estado de hacerse respetar, ó no: si tiene medios, 
lónganse en ejecucion; y si no, remediemos el mal de 
Itro modo. Bs verdad que si no los tiene hoy, los podrá 
ener mañana; pero esta medida no los excluye, porque 
e reduce ;í oir los votos de aquellas provincias , que, 
:omo he dicho, dcbcn ser diversos, para que elevados & 
a Rcpresentacion legítima y natural de la Nacion, se 
sesuelva lo m8s conveniente. Pues si no es más que esto, 
por qué hemos de votar con miedo? iPor qué con estas 
Idicioncs hemos de destruir la obra grande, general y 
)ropin do las Córtos? ;Por qu& con ellas hemos de fo- 
ncntlIr 10s ódios .v las enemistndcs? Tengo personas in- 
;cresadas dentro del volcan, y sí? que solo & fuerza de 
)OlíticR podrían extinguirse los males de todo género 
lue amagan al nuevo continente. EntendLmouos, se- 
ñores : 8 las Cbrtes ~610 compete autorizar al Gobierno 
Para oir Y tratar; pero en manera alguna deben des- 
cender á los detalles. Po creo que antes de la absoluta 
emancipacion puede haber medios recíprocamonte ad- 
misibles; mas si fuese necesario consentir en la inde- 
PfXdenCia, no pronunciemos con susto esta palabra. Ya 
otra nacion que defendió con no menos calor sus pro- 
vincias ultramarinas, nos demuestra que no por eso lia 
disminuido SU prosperidad. Seamos libres, manknga- 
mos la Constitucion que hemos jurado, y preparémonos 
á todo: nuestro bien peculiar no excluye el de otros 
pueblos y naciones ; y si hay que sacrificar. algo para 
aliviar la suerte del género humano, sacrifiquelo la 
yacion que poco hace lo ha redimido del despotismo 
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militar mas fuerte que hubo jamás ; per0 no aprobemos 
unas adiciones que nada significan, 6 que si algo quic- 
rcn decir, ya ha debido preverlo cl Gobierno. 

El Sr. Conde de TORENO: Como un0 de los auto- 
res de este voto, diré alguna cosa sobre su contenido. 
Nada extrano que el seiior preopinante se oponga á la 
proposiciou, y haya manifestado tanto calor en su dis- 
Cupoo: el amor fraternal tiene mucho influjo en todas 
he cosas, y puesto en su lugar, creo que yo hubiera 
seguido el ejemplo de S. S.; pero me parece que el bien 
público, y aun cse mismo amor fraternal, exige que se 
aprueben las proposiciones, tanto más cuanto habiendo 
oido las amenazas que SC han hecho en aquellos países, 
y teniendo pcraonas que 6 nos interesen, 6 que por lo 
menos nos conviene defender, debemos contribuir de 
todos modos á que estas amenazas no se realicen. Tam- 
bien me imagino que no se opondru cl que se adopten 
estas proposiciones, para que se respeten las personas 
de los espaiíoles, sino que al contrario, será un motivo 
miís para que ae haga. 

Ha crcido el Sr. Yandiola que no cra propio dc nucs- 
tras facultades hacer la dcclaracion que se propone, 
acerca de la nulidad del tratado de Córdoba. Las Córtes 
no debian en efecto mezclarse en esto, si este tratado 
fuera de los que corresponden al Gobierno ; pero díga- 
seme si cl tratar dc ceder 6 enajenar una parte de Amé- 
rica esta en las facultades del Gobierno, 6 no. La Cons- 
titucion expresa bien claramente, que cl Rey no podra 
ceder ni enajenar parte alguna del territorio; y asi es 
que cuando se trati de lo ratificacion del tratado de las 
Floridas, vino 6 las CSrtes. Por consiguiente, correspon- 
de á 6stas hacer esta declaracion, llevando consigo una 
solemnidad que puede SCP muy útil. Es seguro que cl 
Gobierno puede tambicn hacerlo por sí, porque n0 ha- 
biendo ido el general 0-Donojú con poderes sufkienms, 
puede declarar nulo lo que hizo á su nombre; pero esto 
no quita que las CGrtes hagan tambien esta declaracion. 
LOS indivíduos que firman ese voto se han abstenido 
dc hablar del general 0-Donojú y de calificar su con- 
ducta: no dicen más sino que se declare nulo ese tra- 
tado ; y solo aquel general, si viviese, era cl que podia 
alegar los motivos que tuvo para concluirle. Mas antes 
que se me olvide, dirí: que lo que dijo en su carta á Dá- 
vila, que. . . (Ley6 el párrafo del voto particular en qtie se 
copian las palabras de 0-Donojti á Dáuila, en que aseguraba 
qw una comision de las Cdrtes halia aprobado Ia kdependen- 
cia de Am¿rica.) Es falso, falsísimo, y los Sres. Diputa- 
dos de Ultramar, como los de Europa que fueron indi- 
víduos de aquella comision, podrin decir si hubo en ella 
base ninguna de independencia. Hubo bases de otro 
úrden diferente que el actual constitucional, pero siem- 
pre bajo la inteligencia dc que los dos hemisferios fuesen 
una sola Nacion; y de estas mismas no hubo mas que 
deliberacion, y aun el Sr. CaIatrava dijo que siendo 
una de las bases que debian ventilarse, si teníamos fa- 
cultades para este asunto, se reservaba tratar de esto 
para antes que el dictamen se extendiera y presentara 
á las Córks. Por consiguiente, el Sr. 0-Donojú , 6 es- 
tuvo mal informado, 6 falt6 á la verdad en esto. 

Ha dicho el Sr. Yandiola que los motivos que hayan 
podido inducir á 0-Don0jú para proceder de esa mane- 
ra podian ser nobles y grandes. Yo no entraré jamás 
en &0, ni estaré de acuerdo con el Sr. Yandiola; podW 
tener disculpa el Sr. O-DOnojú en 10s motivos qUe tUV0 
para ceder á la fuerza, pero no para hacer lo que hizo. 
Pensara como quisiera, no era más que un agente que 
dependia del Gobierno, y que debia Suj0h3f3 6 las fus- 

trucciones que ésto le hubiese dado, y no solo no era 
un modo de proceder noble el que tuvo, sino que fu0 
criminal, tanto más cuanto 0-Donojú no fue sorprcn- 
dido por los disidentes, sino que desde Veracruz salió 
para reunirse con Ittírbide. Y uo haré uso de cosas par- 
ticulares que hubo cn Veracruz, y que prueban que es- 
tuvo muy léjos dc ser sorprendido ; y aun cuando lo 
hubiese sido, nunca podria decirse que habia procedido 
noblemente. ;,SerS proceder noblemente faltar á los prin- 
cipios que todo militar y todo hombre de honor debe te- 
ner para conducirse? Las idcas filantrópicas son buenas 
para un hombre solo y aislado, sin relacion alguna con 
el Gobierno: en tal caso hubiera podido ir 0-Donojú ík 
Méjico ír favorecer la independencia, aunque como es- 
patio1 nunca hubiera hecho bien; pero adoptar un cargo 
que exige ciertas cualidades para su dcsempeiio, y fal- 
tar ú ellas, rupito que no es conducirse noblemente, y 
siento que el Sr. Yandiola haya hecho UU panegírico do 
esa especio. 

Pero vamos más adelante. Dice 01 Sr. Yandiola que 
los motivos que ha habido para los últimos movimien- 
tos han sido precisamente cl querer que allí se plauteeu 
las nuevas instituciones, y que esta causa disculpaba 4 
0-Donojú; mas en mi opiniou, esto, lcjos de ser una 
disculpa, es un cargo el más terrible, porque prueba 
que ni aun los principios filantrópicos le movieron 6 dar 
ese paso. Y 5 la verdad, alzarse para no tener Constitu- 
cion y volver al regimcn antiguo, no es una conducta 
muy loable; y esa hija, dc cuya metáfora se ha usado, 
y dc cuyo matrimonio tanto aquí se ha hablado, cierto 
que ha hecho una calaverada casánduse sin contar con 
su madre y haciendo una eleccion tan mala. Así, los 
indivíduos que han hecho esa proposicion, han creido 
que corresponde ú las facultades de las Córtes, y que 
cra tanto más necesaria, cuanto algunas especies que 
se han vertido aquí podrian extraviar la opinion. Si no 
hubiera habido Sres. Diputados hasta de Europa que 
hablasen dc independencia, y otros que elogiasen la 
conducta de 0-Donojú, nos hubiéramos abstenido de he- 
cerla; pero cuando nuestra opinion esta comprometida, 
y cuando se interpreta y se Ic da tormento para ver si 
nos hemos contradicho 6 no, no podemos menos de in- 
sistir en ello. Así, repito. que está muy en el círculo de 
las facultades de laa Córtes, y que cs indispensabl0 ha- 
cer esa declaracion; y si hubiese algun espafiol que 
haya tomado las armas para sostener la independencia, 
ser8 siempre S mis ojos un espafiol indigno, y mas si 
tenia cargos públicos que desempeñar. ~Cuúntos hombree 
han hecho grandes servicios cn la causa de la indepen- 
dencia, y deservicios en la dc la libertad? iY por aque- 
llos servicios los dejaremos de castigar si faltan Q sus 
obligaciones? En manera ninguna: esa seria una dis- 
culpa para que habiendo hecho cualquiera una accion 
buena en BU vida, pudiera hacer las malas que quisiese, 

La segunda proposicion sobre que EC dé ese mani- 
flest.0 á las potencias extranjeras, ca una verdad que 
corresponde al Gobierno; pero podra decirso que m re- 
comiende al Gobierno, y eso se esti haciendo contínua- 
mente en las tirtea, con la ventaja de que así se sabe 
á un mismo tiempo, no solo por los Gobiernos, sino por 
todos sus súbditos: sin que 5 mi me detenga nada lo 
que hayan podido hacer otros Gobiernos, ni esa insi- 
nuacion en cl discurso del Presidente de los IZstadou- 
Unidos, porque en ella solo se habla con la erpresion 
«se asegura;)) y en cuantt~ 6 lo demáe, que procurará 
mediar para que se acaben la8 demvenencias que erís- 
ten entre Eqmña 7 mu pvhciar de Ukranar, que e) 
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lo que deben hacer los Gobiernos. Si ha habido otros 
países en que se hayan excedido, hagasc esta dcclara- 
cion, y la España sabrá en quC tiempo y en que lugar 
ha de pedir satisfaccion de esas dcclaracioncs 6 reco- 
nocimientos anticipados; porque yo tengo esperanzas de 
que la España, con el desenvolvimiento de sus faculta- 
des morales y físicas, llcgarfr al punto, y acaso no sera 
tarde, de hacerse respetar. 

La tercera proposicion no es m;ís que una especie 
de recomendacioncomo la anterior, que anima a los es- 
pacoles, los cuales verk que las Córtes no olvidan cuanto 
interesa á los que defienden la causa de su Ricion. 

metido al examen de las Córtes. Yo no encuentro en 
todo el informe del Gobierno más expresiones relativa8 H 
este tratado que las siguientes: (Leyó.) iEs someter á la 
cousideracion de las CJrtes el tratado, haber puesto es- 
tas simples expresiones? NC parece que de ninguna ma- 
nera. El Gobierno no lo ha sometido á las Córtes como 
tratado: le ha remitido únicamente como pieza instruc- 
tiva del espcdicnte, sobre la cual no podia recaer reso- 
ll - 

La última, que acaso es la mas delicada, porque tal 
vez se creerá que se trata de arrojar del COngreS a los 
dignísimos Diputados actuales de Ultramar, desde hm- 
go anuncio por mi parte que no insistiré en que se 
apruebe 6 no, y que quizá la recogeremos; pero advier- 
to que no tiene nada que ver con los actuales, que ade- 
mas de hecernos un honor de ser sus compaiíeros Y de 
que haYan concurrido con su celo 6 ilustracion á nues- 
tros trabajos, son Diputados que fueron elegidos por las 
provincias cuando podian hacer una elcccion libre. Es- 
tos señores acaban mañana, como nosotros, sus funcio- 
nes, y Man cn el caso de los Diputados de Europa, de 
reducirse á la clase de simples ciudadanos, no hallán- 
dose ninguno de ellos en el caso del art. 109 de la Cons- 
titucion, que dice: (Lo Zeyd.) Quiere decir que la Cons- 
titucion exige la guerra 6 la ocupaciou por el enemigo, 
y no es cstc el caso cn que nos hallamos. La8 desavc- 
nencias de América son cosas intestinas, sin que tengan 
relacion con una guerra de enemigos exteriores, que es 
de lo que habla la Constitucion. Por consiguiente, no po- 
din hacer alusion 6 los Sres. Diputados actuales, y era 
solo para en adelante; y no tampoco para aquellas pro- 
vincias que libremente pudieran hacer sus elecciones, si- 
uo para aquellas en que hay establecidos Gobiernos, y 
cn doudc podrian nombrar personas enteramente adictas 
a ellos, y que fueran aquí sus Diputados en vez de ser- 
lo de la Kacion cspaiiola. Pero como nosotros estamo: 
persuadidos de que los Diputados que van 6 sentarse ec 
estos asientos no tendrán menos celo, menos ilustrad 
cion ni menos conocimientos que nosotros, y de qut 
cuidarán a 8u debido tiempo de cumplir con lo que prc. 
viene la Constitucion, creemos que será inútil esta pro- 
posicion, pues que bien sab& que no deben admitir 
Diputados que vengan de aquellos países, si no han sid< 
nombrado8 en virtud de una clcccion enteramente libre 
y asi repito que no insistir& mas en este punto. Est( 
me ocurre decir por ahora, reservándome contestar 1 
cualquiera otra observacion que se haga acerca de la 
proposiciones. 

, l 

El Sr. OoLFTñ: Pido que se lea el parrafo 2.” de !l 
dictamen de la comision, que empieza ((antes de..: 1) 
porque me parece que la cuestion est8 prevenida en él . 

El Sr. Conde de TORENO: Esa es la parte expo 
sitivn del dictámen; pero sobre ella no ha reeaido apro 
bacion alguna. 

El Sr. ALAMANQ; Las Córtes actuales, dicen lo 
sellores autores de este voto, no pueden menos de.. . (Leyó, 
SY con qué facultndes, pregunto yo, van 6 declarar est 
la8 Córtes? Consult~moslo. La Constitucion no da a le 
Cortes, cn materia de examen, aprobacion y declaracio 
de tratados, m6s facultades que la sétima, 6 saber: (L 
W.) Seria menester, pue8, para que las Córtes se OCL 
pasen de este negocio, que este fuese un tratado, y n 
puede rwonocerse como tal, porque no 10 esta SU leg 

$bnidad por el Gobierno. Veamos tambien si so ha SC 
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rcion alguua. 
k~emús, me parece que la que los señores autores 

e este voto proponen, no cs política, útil ni conve- 
iente. KO es política desde luego, porque auuque ese 
*atado sea do toda nulidad, en 10 cual estamos todos 
onvenidos, ha sido sin embargo la base de UU contrn- 
1, el cual ha sido bcnófico á indivíduos de esta Naciou 
m interesada en protegerlos, y cuya suerte quedará 
asta cierto punto vacilante si les falta esta garantía. 
i, pues, la razon de política con respecto á los habitan- 
:s de aquellos países induce B no tomar esta reSOlU- 

ion, no encuentro razou alguna por que deba tomarse. 
e dirá que el silencio de las Córtes en este punto ten- 
ra el aspecto de un reconocimiento. Sada menos que 
so: para que uu acto tenga la sanciou del Cuerpo IC- 
klativo, no basta cl silencio; es menester la expresion 
lara y terminante, como ha dicho muy bien cl sehor 
landiola. Hablando, pues, de un 8010 acto, quiere decir 
ue desaprobando este, y habiendo habido otros mu- 
hos de la misma especie, se aprueban aquellos. La 
‘ase de salvar la vida, la fortuna y las personas de una 
lase de habitantes, es cl fundamento de este tratado: 
e trata de establecer otra nueva base por la comision 
!n el dictamen que las Cortes han aprobado ayer; pero 
10 sabemos si esta base podrá producir cl bien que la 
)tra ya reconocida, y así se deja lo positivo por lo que 
2s puramente ideal. 

Dicen los seTlores del voto particular que los mismos 
Imericanos. . . (Leyó.) Seria menester examinar el estado 
:n que el general 0-Donojú encontró la Sueva-Espaba, 
para ver si los americanos deberán su independencia a 
?stc abuso de facultades. Xo hay mas documento que el 
informe del mismo general, que describiendo el estado 
jel país, dice así: (Leyó.) Eu este estado, ipodrá decirse 
que la independencia de Nueva-España se ha debido al 
abuso que 0-Donojú haya podido hacer de su autoridad? 

Entiendo que no; como entiendo tambien que la 
causa de la revolucion no es ninguna de lag que se han 
querido presentar. Hay una causa fundamental, la mas 
poderosa: y no se debe hablar de agravios hechos 5 esas 
provincias; la rcvolucion no tiene un origen tan inno- 
ble. Desde el momento en que se di6 tal amplitud al co- 
mercio de Amkrica, que comparado con cl sistema de 
flotas de las épocas anteriores, merccia llamarse comer- 
cio libre; desde que al ergotismo de las aulas se susti- 
tuyeron 10s principios súlidos de las matemáticas y de 
la física; desde que SC comenzaron á leer las obras de 
los grandes hombres del siglo anterior, desde entonces 
empezb la revolucion: cada aumento de luces ha sido 
un aumento de deseos de emancipacion; cnda progroso 
que lia hecho el espíritu humano, ha dado á aquella uu 
nuevo impulso. Estas luces no pueden volver atrás, 
porque YO creo que los principios liberales est,&n bas- 
tante bien establecidos en España, para que en cual- 
quiera suposicion lleve con gusto esta Nacion la glorio- 
sa tacha que SC dijo ayer que se ponia á la política de 
los ÚltimOS tios del siglo pasado, de excesivamente 
filantrópica. 

Esta opinion podd muy bien ser la de h- 
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divíduos del lado derecho de la Oámara de Diputados dc 
Francia, que descontentos de las luces del siglo pasado 
quieren volver al XII 6 XIII, para lo que dan grande! 
pasos; pero nunca sera la de las Córtes de España: la: 
lUCeS SC aumentaran cada dia, y con ellas cl deseo dt 
cmancipacion en las provincias de Ultramar. Así, pue 
fucsc Cual quisiera la conducta del general 0-Douoju 
esta no ha influido tanto como se pretende en la inde- 
pendencia de Mejico, que estaba ya hecha; verdad qut 
ha querido ponerse eU duda. No nos lisonjeemos con laz 
noticias disparatadas que parece se tiene gusto eU es- 
parcir, y que no sé si se inventan en Madrid 6 eU 13 
Habana. Antes dc ayer ó ayer, hablando del estado dc 
Veracruz, se ha insultado al sentido comun de 103 que 
conocen aquellos países, hasta cl punto de decir que 
tropas veracruzanas, acostumbrada3 al clima, y que nc 
habian padecido nada en Julio y Agosto, que es cuan- 
do reinan !as epidemias, habian perecido todas en e; 
mes de Noviembre, cuando ya no muere nadie. Es me- 
nester no conocer la situacion de aquellos países, par3 
esparcir semejantes noticias 6 para tener la debilidai 
de creerlas. 

Volviendo al punto principal, de que me he extra- 
viado algo, he dicho que esta declaracion seria impoll- 
tica: ahora debo probar que seria inútil y perjudicial, 
Tengo motivos para creer que cl Gobierno ha anticipa- 
do los deseos de las Córtes, y ha hecho conocer por cir. 
cularcs a los Gabinetes extranjeros la nulidad de esti 
acto. Si, pues, se ha hecho ya por cl conducto legíti- 
mo; si este acto no puede tener validez mientras la: 
Córtcs no se la den , ia qué hacer esa declaracion, que 
puede tener un efecto daiíoso? Estamos en cl caso de 
abrir una negociacion con las provincias de Ultramar: 
esto lo tienen ya aprobado las Córtes, y como ha dicho 
el Sr. Yandiola, nada se debe tocar de lo pasado. De- 
jando á todo el mundo sus esperanzas, se podran 3acar 
partidos mas ventajosos, cuando de lo contrario vamos 
á causar grandes perjuicios B nuestro comercio maríti- 
mo, demasiado arruinado ya, como lo prueba la expo- 
aicion del comercio de Cadiz, que se letra despues. Es 
de notar que ese punto de Santo Domingo, que pare- 
ccria poco signiilcante en el estado actual de cosas para 
el comercio nacional, es de mucha consideracion , por- 
que es y será un semillero de corsarios, colocado pre- 
cisamente en el punto primero de recalada para el co- 
mercie del golfo de Mejico y Costa-Firme, y cada vez se 
aumentarán esos enemigo3 que, por despreciables que 
se hayan querido pintar, han sido bastante fuertes para 
aniquilar casi nuestro comercio y hacer presas b la 
viata de Cádiz. En fin , hacer esta declaracion es obli- 
gar á los Gobiernos establecidos en Ultramar a que se 
pongan en Una situacion hostil, que el de Méjico no ha 
mmado todavía, de lo que se seguirian males de mucha 
gravedad, que no podran evitarse por Otro8 medios. Por 
lo demás, si se quiere dar el último golpe á la industria 
y aI comercio de la Península con Ultramar, eSti en 
mano de las Córtea hacerlo, y así 10 proponen los seno- 
res que han Armado este voto particular: Por lo que 
hace a mí, mas adicto á los intereses de la RdnsUla 

que lo que acss,e se cree, jamas contribuiré A menosca- 
barlos con el mio. 

~1 Sr. Cmde de TORENO : El Sr. Alaman, ha- 
blando de exceso de filantropía, ha hecho alu3ion a 10 
que dije el otro dia, y repite ahora, que el exceso de 
fibntropía de muchos autores del siglo último leS hizo 
incurrir cn varios y graves crrorcs, como UU Mably, 
que pensaba que era un mal muy graude en las socie- 

dadcs modernas el establecimiento de la propiedad, cuya 
opinion todo el mundo desecha ahora ; no siendo tam- 
poco del lado derecho dc la Cámara de Francia estas 
opiniones mia6 : el general Foy y otros que son del 
lado opuesto, véase lo que no há mucho tiempo dijeron 
acerca de Sante Domingo; y el ap6stol de la indepen- 
dencia americana, el abate Pradt , i qué lamentaciones 
no hace cuando habla de la emancipacion de Santo Do- 
mingo, la perla, segun dice, de la Francia? Repito, 
pues, que ciertos exceso3 dc filantropía son hijos dc UU 
medio saber, que es peor que la misma ignorancia. 

El Sr. Secretario de la GOBERNACION DE UE 
TRAMAR : Señor, el Gobierno tomará en este asunte 
todas las medida3 que estén en sus atribuciones; pero 
no las puede manifestar públicamente. Las que corrcs- 
penden a la nulidad del tratado , se han tomado de 
antemano; las que pertenecen á auxiliar los puntos que 
aun estan por la Metrópoli, tambied se han tomado, 
aunque conforme á lo que permite la situacion de la 
Peniusula. iQué auxilios de ningun género puede dar 
la Península para sostener la guerra de América? El 
Gobierno, en medio dc la escasez de fondos, recibe le- 
tras B su cargo, acusadas por el ejercite de Costa-Firme, 
y de 103 muchos prisioneros que han salido de Chile y 
acuden contínuamcntc B Rio-Janeiro, y lo mismo su- 
cede con otro3 empleados. Y despues de todo esto jsc 
dira que por quó no se conservan las Américas en cl pie 
más brillante ? Los males de América y los nuestros no 
son de ahora, sino de muy atrás, pero que SC han rcuni- 
do ahora todos ; mas no e.8 tiempo de detenernos en cs- 
tas discusiones. El Gobierno ha sido reconvenido .de 
muchos modos, y yo creo que deber8 tener derecho, en 
primer lugar, de imprimir su dictamen, y en segundo, 
le satisfacer por medio de un manifiesto á tantas rc- 
convenciones como se le han hecho; y citaré dos 6 
tres. Se ha dicho que el Gobierno, debiendo proponer 
medidas legislativas, propone las que est8n en sus atri- 
buciones. Pero cl Gobierno jno ha dicho que presen- 
;aba las de las dos clases unidas, para que se viese cl 
odo del plan? ~NO es esta una franqueza del Gobierno? 
, No es un medio para que vayan de acuerdo Ias mcdi- 
las legislativas con las gubernativas? Se ha dicho tam- 
jien que el Gobierno ha citado el decreto de monacales 
:n América, y de aquí se ha querido inferir que el Go- 
nerno ha incurrido en la inconsecuencia de querer que 
mbiese monacales en América y no en Espana. No se- 
ior; le ha citado por la impresion que ha hecho en aque- 
los paises. Pero jen que consiste que habiendo infor - 
nado el Consejo (1:: Estado sobre este punti, , ha queda- 
lo á salvo de tantas reconvenciones como se hacen al 
Xobierno? 

Se ha dicho tambien que el expediente estaba in- 
:omplcto. Los expedientes que envia el Gobierno nunca 
ienen acompaliadoe de dooumentos ; y aunque se hu- 
bieran querido acampanar , i que resultó de remitir al 
!onsejo de Estado m8s de una carga de papeles? Que 
labiéndolos examinado, dijo que no podia variar en nada 
‘1 dictamen que habia dado. iPara qué, pues, se habiau 
le remitir estos papeles B las Córtes, cuando se trataba 
[c un negocio tan manifksm B todos? 

En An, yo me contentaré en esta parte, porque soy 
sloso del honor del Gobierno, con publicar su informe 
r un manifiesto en contestacion 5 las muchas reconven- 
iones que se le han hecho. 

El Sr. LOPEZ (D. Marcial) : Si la comision hubiera 
oncluido cual debia su dict&mcn, no tendríamos neceai- 
iad ahora de perder un tiempo preciosísimo, ni de entrar 

577 
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quizá en cuestiones desagradables. El Sr. Golfln ha he- lugar B que la América y las naciones estranjerae en- 
cho una observscion bien exacta por cierto, y en lo que contrasen en el silencio un tácito reconocimiento ; y 
S. S. ha dicho fundo yo la proposicion que acabo de aunque en lances talea se necesitan, como ha querido 
sentar. La comision ha sentado como una base en su indicarse, hechos más solemnes, tambien es cierto que 
informe que debian desaprobarse los tratados hechos 6 i k ellos no se pasa en buena política, sino por medio dc 
nombre de la Nacion por estas mismas personas de que , tolerancias que se tienen 6 se presumen. Y si no, iqu(, 
se habla en cl art. l.“, y lo sienta de un modo tan PO- ; quieren decir las expresiones estampadas en cl voto 
sitivo cual se dice en el artículo que se discute. g&n qui!, particular de los tres señores americanos que lo susori- 
pues, consistió la falta de la comision . 9 En no decir al , ben? Pues ino aseguran en él que su placer hubiera sido 
Anal del dictómen, en lo que causa resokion, lo mismo el que no se pusieran trabas ni adiciones, y que la ge- 
que dicen en su voto particular los cuatro señores, 6 nerosidad española debiera declarar.. . lo que habian di- 
mejor hablando, los cinco, pues el Sr. Cuesta tambien cho arriba? Seiiores, se ha hablado mucho en esta dis- 
se adhiere al voto, segun me ha dicho. De este modo cusion para que desconozcamos cl objeto de las reticen- 
podria saberse en América y en todas partes cu%es eran cias. Yo bien lo comprendo en el primer dicthmen, y 
los sentimientos de las Córtes, porque lo que SC circula ) así ni lo hubiera votado, ni hubiera dejado de llevar ade- 
no son aquellas razones que se estampan en el cuerpo de lante mi proyecto de hacer las adiciones que hubiese 
un parecer de comision, sino en el dictámen final. Así, juzgado necesarias. Exige, pues, la política que no ca- 
para que sea cual debe la resolucion, no puede menos llemos, Y que conozcamos y digamos las cosas como -- _ 
& adoptarse y expresarse la idea contenida en el ar- 
tículo 1.’ 

1 1’ 
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iy con qucI facultades, dice el Sr. Alaman, se hace 
esto? Con las mismas, respondo, con que se hizo aque- 
llo. Cuando se hizo la declaracion que S. S. y otros se- 
norw americanos deseaban, 6 nadie le ocurrió que PU- 
dieran faltarnos facultades ; y es lo m6s particular que 
en aquella declaracion, segun S. SS., iba nada menos 
que el reconocimiento ticito de todo aquello que hoy 
trata de desaprobarse, y ahora que nada queremos sino 
que lo que un comisionado del Gobierno hizo abusando 
de su mision sea nulo, porque no tuvo poderes, ni de 
éste, que no podia darlos, ni de las CMes, á las que 
únicamente podia corresponder el negocio ; ahora que 
no pensamos en otra cosa que en manifestar B la Nacion 
y á todo el mundo que nosotros no le hemos autorizado, 
se trata de disputar si esti 6 no en nuestras facultades 
un acto semejante. Esto sí que es faltar á la buena 16- 
gica, 6 mejor hablando, ofenderse la razon. Estoy pas- 
mado, sefiorcs, estoy pasmado cómo hay Diputados que 
así se expliquen, ni cómo los hay que se opongan 6 que 
se diga una cosa que, callada, podia dar márgen 6 una 
terrible reconvencion de parte de los pueblos que noa 
han dado sus poderes. 

Esto es tan cierto, cuanto que el general 0-DonojG 
dijo falsamente, como hemos visto por los papeles pú- 
blicos, que las Córtes trataban de arreglar la indepen- 
dencia de aquellas provincias , y que á aquellas horas 
ya estaba quizB reconocida. Si no fueeen estas las pala- 
bras, me refiero á la material relacion que de ellas se 
ha hecho B las Córtes en las sesiones pasadas. Un dichc 
de esta especie, al cual se siguió el llamado tratado dc 
Córdoba, cs fuerza desmentirlo cn el Congreso nacional < 
Aquí ni SC ha tratado de la independencia, ni puede tra, 
taree, porque no tenemos poderes para esto. Espcciec 
semejantes, dichas por un agente del Gobierno 6 las otra! 
partes que debian contratar, pudieron causar un efeck 
extraordinario, como lo causarian ein duda en los leala 
y en los que no lo eran, en la Nacion y fuera. Sepat 
todos, pues, que es una falsedad y una impostura dig 
nas de castigo y de la pública execracion. Esto es 1( 
que los individuos de la comision dicen en el art. 1.’ J 
lo que yo dijera y propondria si eetos señores no lo hu. 
biesen dicho, como lo habia ya ejecutado en una propo. 
sicion que entregué al Sr. Presidente 01 mismo dia CI 
que SC prcscntó cl primer dictámen. 

on en sí. Y no puede menos de ier tambien útil Y cOn- 
renientc, porque lo que callado nos daña, manifestado 
LOS aprovecha. No hablemos del fondo de la cuestion. 
sto es, de si los intereses comerciales y las razones fl- 
antrópicas pudieran inclinarnos B tomar el partido que 
Ie nos ha querido indicar. Mi opinion en esta parte es 
le1 todo contraria. Nada quiero de precario cuando pue- 
io tenerlo cierto, y cs bien seguro que ninguna espc- 
:ulacion pudiera hacerse más útil que el sostener nues- 
iras posesiones por los muchos medios que tonemos á 
luestra disposicion todavía, digase lo que se quiera; Y 
CIado que teniendo fuerza naval corriente por todos 
aquellos extensos países, nunca podríamos perder, y sí 
:anar mucho. Pero esto no es de la cuestíon. La Naciou 
:spañola nada puede hacer más útil y conveniente que 
sostener su dignidad: no dejar perder sus derechos por 
un silencio culpable; desmentir las falsedades de los quu 
tomando su nombre falsamente han autorizado la rebc- 
lion de sus súbditos; preparar en esto los medios que 
estén á su alcance para no perder sus posesiones; auxi- 
liar 6 los leales; castigar 6 los rebeldes; y en An, no de- 
jar entregadas sus vastas posesiones á sí mismas, para 
que sean presa momcnt&a de los ambiciosos y vícti- 
mas de los horrores de la guerra civil. 

Ha querido probar el Sr. Maman que esta declara 
CiOu ni era política, ni útil, ni conveniente. Yo dig 
Mo lo contrario. Es política, porque no hecha dari 

El Sr. LA-LLAVE (D. Pablo): Sefior, al ver el ca- 
lor é interEs con que he reclamado la prioridad dc la 
palabra, se creerá tal vez que yo atribuyo mucha im- 
portancia á lo que tengo que decir. Pues nada menos 
que eso: estoy altamente convencido de mi insuflcien- 
cia; pero eato no quita el que yo encuentre en los ar- 
tículos de esta adicion un no sé quC de chocante C in- 
compatible con la liberalidad de principios, cou la ele- 
vaciou de caráck, con el saber y grandeza de alma de 
los scfiores que la suscriben. Yo no lo extraño, porque 
los astros al pasar por ciertos puntos se eclipsan ; pero 
sí siento el que no pudiendo elevarme un palmo sobro 
la tierra, me vea en la precision deoponer 6 sus fuegos 
uu algo de incombustibilidad, & su ilustracion y taleu- 
h uu resto de sentido comun, B SU noble orgullo nacio- 
nal el espíritu de imparcialidad y de tolerancia. Sí, Sc- 
fiar, Yo creo que puedo lisonjearmo de estar situado cn 
uu Puub medio; pues aunque nacido en el otro mundo, 
Y Precisamente en la memorable villa de Cbrdoba, ha- 
ce veinte años que resido en la Península; y aunque CII 
ella he tenido que sufrir una que otra vez, en lo gcnc- 
ral be estado recibiendo testimonios de aprecio, de bcnc- 
valencia Y amistad de pcnínsulares bonomóritos. Prcve- 
nido, Pues, do esta arma defensiva de la imparcialidad. 
entraré eu el exámen de los cuatro articulos. 
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Quieren los Sres. Conde de Toreno, Moscoso, Espi- 
ga, Alvarrz Guerra, y tambien cl Sr. Cuesta (segun ha 
asegurado el Sr. D. Marcial Lopez), que se’dcclare nulo 
el tratado de CGrdoba. (Leyd.) Pues si ese es el objcto,no 
hay necesidad del tal articulo. ;Y por qué? Porque ya 
está así declarado. LY dónde consta esa dcclarcion? Aquí, 
en el dictbmen principal, que han suscrito todos los se- 
ñores de la comision. (Ley&) Ahora bien: esas expre- 
sionrs tan claras y terminantes ig qué aluden, y por 
qué se han puesto? Precisamente por el tratado de C6r- 
doba; no hay otro: que digan, si no, lo contrariolos se- 
Wores de la comixiou. Pero, Señor, iqu6 tratadoes este? 
Es un tratado que iba á evitar la efusion de ,wngre de 
cspnfioles, la pérdida de los bienes, la ruina de las ciu- 
dades; uo tratado que garantiza las fortunas de los par- 
tidarios de la bfetr6poli; un tratado cn el cual se crea 
una corona imperial para pon6rsela on la cabeza á la 
familia rcinantc de Esparla. Y un tratado dc esta natu- 
raleza, qac por desgracia tiene ya lanulidad esencial en 
sí mismo de la falta de poder par parte del agente es- 
pafiol; que tiene encima una segunda nulidad, que es 
In de no haberlo reconocido la Metrópoli; que tiene uua 
tercern uulidad por las expresiones y frases contenidas 
cn el cuerpo del dict8mcn. y que tiene la última nuli- 
dad de haber puesto estas frases determinadamente por 
él solo, ise le quiere anatematizar todavíacon una quin- 
ta nulidad? Y un tratado en que tanto resplandece la 
magnanimidad, 6 cuando menos la fraterna1 benevolen- 
cla, gno basta que contenga cinco nulidades? No; no se 
est8 contento con esto, sino que (permítaseme esta ex. 
presion familiar) se le quiere refregar en la cara al Go. 
bierno mejicano. Y pregunto: icabe esto en el 6rden de 
la cordura? iHay Diputado que reconozca en ese dic& 
men adicional la alta política, la sagacidad y penetra- 
cion de 10s seùores que lo suscriben? Yo no encuentro 
otra razon plausible sino que se quiere poner e.& ar- 
título in odium auctoris, y me con5rman en esto ciertas 
expresiones que veo aquí en el discurso preliminar. Una 
de ellas es esta: (22~6.) Esta frase, si no me equivoco, es 
calumniosa; estas cosas, al mismo tiempo que se dicen, se 
prueban. (Lcyd.) Esta otra es una sentencia, y una sen- 
tencia terrible, pero pronunciada sin oir á la parte. 

Señor, el general 0-Donojú se vi6 entre dos extre- 
mos: 6 acceder, 6 volverse. A lo primero se seguia una 
suma considerable de bienes, sin m&ís que la pérdida de 
una fraccion, no del fondo, sino del brillo de su honor 
personal ; volviéndose, solo hubiera conseguido salvar 
por algun tiempo, y respecto de la estimacion de algu- 
nos, las exterioridades de su reputacion. Ahora bien: en 
tales circuustancias , iqu6 partido hubieran tomado los 
sefiores que han suscrito los artículos? YO bien sé lo 
que hubieran hecho; hubieran sacrificado el brillo pa- 
sajero y momentkeo de su reputacion nl bien real de 
su Pátria. Pues si hubieran hecho lo que hizo el gene- 
ral 0-Donojú, ipor qué le condenan? No lo sé; solo me 
ocurre una razon, y es, que en general juzgamos de 
los hombres sin ponernos en sus circunstancias. Yo 
solo debo insinuar las ideas; ni la angustia del tiempo 
permite otra Cosa. 

Pasemos al segundo articulo, en que se trata de que 
el Gobierno expida un manifiesto conminatorio 6 An 
de que ninguna potencia se anticipe B reconocer la in- 
dependencia de aquellos países. (te@.) LOS SemeS de la 
comisiou estarán muy diestros y versados en esto que 
se llama derecho de naciones. CmdeS ingénW3mcnt.e 
que no entiendo una palabra; pero estOy Casi seguro de 
que el cm que presenta la América no 98 encwatra 

en ese C6digo. gNi dónde ha de hallarse en 151 que una 
potencia que quiere no pueda reconocer la indepen- 
dencia de un grupo de provincias que tienen la necesi- 
dad de constituirse, que se constituyen de hecho, y que 
están eeparndas de la Metrópoli por un foso de 3.000 
leguas? Pues si no tenemos el derecho, gtendremos si- 
quiera el poder? bY dúnde est8 el dinero, y dónde las 
escuadras, y dónde el ejército que quiera ir 4 obrar fra- 
tricidamente? Este artículo compromete el decoro y 
dignidad de EspaAa. iCreemos que por un mani5esto 
conminatorio de esa naturaleza, se abstengan las po- 
tencias, si calculan que les conviene, de ir á tratar con 
el país de la grana, del añil y de la plata, y que tiene 
millones de consumidores para los efectos de su mer- 
cado? Art. 3.” (hcyd.) Este artículo, atendido el giro 
que le ha dado B este asunto el Gobierno, y las medi- 
das que ha indicado B las Córtes, los americanos lo van 
á tomar como unn declaracion de guerra. Si este ar- 
tículo se aprueba, suplico B las Córtes que no se man- 
den tales comisionados, porque el viaje ser8 inútil. La in- 
terpretacion que se ha de dar al artículo, el modo con 
que se ha dc construir, es que se quieren a5anzar cier- 
tos puntos para depósito de exploradores y foco dc la 
discordia civil. No sé si me equivocaré en lo que voy 4 
decir; quiéralo Dios: me parece que oí decir ayer al se- 
ñor Conde de Toreno una expresion que pudiera en al- 
guna circunstancia ser el gérmen de muchas desgra- 
cias. Tratándose de la situacion de diversos puntos de 
América, se dijo por S. S., relativamente 8 h’ueva-Espa- 
fis, una expresion como dnndo B entender que aquel país 
no estaba en estado de quedar independiente, y comg que 
habia esperanzas de algun retroceso. Celebraré mucho 
haberme equivocado; pero por si así no fuere, encargo 
desde aquí B todos los mejicanos, europeos y criollos 
(porque ya en el dia no hay más que mejicanos) que 
guarden esta especie y se la echen en la bolsa, 4 fin de 
que les sirva de estímulo para reunirse y concentrarse 
cada vez mk. 

Llegamos al art. 4.‘, que no es, en mi juicio, de 
la inspeccion do la comision, ni de las Córtes extraor- 
dinarias, ni aun de la Junta preparatoria, y SI solo de 
las futuras Córtes. Sin embargo de tantas nulidades, 
por mi parto lo apoyo, y solo extraño que los señoras 
que lo han suscrito no hayan hecho antes proposicion 
sobre el particular, sobre todo, uno de estos seilores que 
tuvo la ocasion m8s oportuna cuando 5rmó la exclusiva 
de los suplentes. Decia ayer el Sr. Conde de Toreno 
que no estaban los Diputados americanos en estado de 
deliberar, porque era asunto que les tocaba muy de 
cerca. Y pregunto: ino hay aquí sefiores que eran de 
vasallos, y votaron lo de sefioríos? ~NO hay aqui ecle- 
siásticos, y votaron lo de diezmos? Y los dem8s señorea 
de las respectivas provincias, ino han estado votando 
cuando la division del territorio c%pafiol? iPues qu6 pri- 
vilegio funesto tienen los americanos para exclusiones 
de esta naturaleza? Los Diputados americanos, una vez 
que hemos sido interpelados hasta en los periódicos, 
queremos dar razon de nuestra conducta sobre este Par- 
ticular; hemos callado, no hay duda; pero hemos Calla- 
do por delicadeza. Y si no, iqUé se hubiera pensado? 
iqué no se hubiera dicho? gqub de comentarios no se 
hubieran hecho, si en los dias calamitosos y aflictivos 
que dejamos atr&s, nos hubiéramos presentado al Con- 
greso exponiendo que nuestros poderes habisn caduca- 
do? Apelo al testimonio de la conciencia de los señores 
Diputados; que metan la mano en su pecho, y que me di- 
gan en pu6 sentido ae hubieratoma\lo semejante solicitud, 



AUN sin dar este paso, hemos sido calumniados en 
lOa papeles públicos. i&uS mas? El Gobierno mismo nos 
ha insultado, autorizando escritos en que ss lla repre- 
sentado a los americanos como colonias de tigres, como 
bandas de monstruos infernales. LO más singular cs 
que aa ROS haya imputado como crímen nuestra misma 
uniformidad de opiniones sobre Cid03 puntos, y que se 
haya extraiiado tanto el que nos concentremos Y agru- 
pemos, por decirlo así, cn tocandose ciertas materiss, 
sin hacerse cargo de que cn el hecho mismo de haber 
sido mas esclavos, debemos tener un tacto más delica- 
do y exquisito para percibir la libertad, Y sobre todo, 
que así debíamos proccdcr estando 5 razon y ú. princi- 
pios de consecuencia; sí, de consecuencia digo. y aquí 
tengo (postrando un libro) un documento que lo prueba 
victoriosamente. En 28 de Junio dc 18 10, sesenta y tan- 
tos americanos, entre ellos los malogrados Megíay Teran, 
Armaron una solicitud, en que pedian: primero, 0% 
tes; segundo, libertad de imprenta; tercero, declaracion 
de la soberanía nacional. Llevúse este papel en Cádiz 
al impresor Requena, á quien negó la correspondiente 
licencia el consejero juez de imprentas: ocurrió;e al 
Gobierno, y uno de sus principales agentes, que des- 
pues ha profesado sinceramente las doctrinas liberales, 
contestó que aquello no podia imprimirse por ser opi- 
niones repugnantes. Pucs si los americanos pensaban 
así en el aiio de 10 y aun antes de la existencia de las 
CGrtes, ipor qué SC extraùa el que se reunan y pongan 
de acuerdo en llegando ciertas ocasiones? 

Pero, Seiíor, que se tranquilicen y aquieten los se- 
ñor@ Toreno, Moscoso, Espiga, Alvarez Guerra y Cues- 
ta: la diputacion americana va B disolverse, y parte de 
la Península tal vez para siempre; pero parte con el 
consuelo dc haber procurado constantemente el bien de 
su madre; sí, de su madre, digan lo que quieran los 
enemigos de alegorías y metáforas: la diputacion ame- 
ricana parte, pero parte con la gloria de haber coope- 
rado fi lo que tienen de más liberal las instituciones que 
rigen; parte con la esperanza de que vendrán B ocupar 
estos augustos asientos procuradores dignos de la Na- 
cion heróica; parte haciendo votos porque los peninsu- 
lares sean felices; parte con el proyecto de ir B prepa- 
r8r un asilo y dias sabrosos B los hombres liberales y 
benéflcos de todos los paises: parte, en fln, con el pre- 
sentimiento de que la América hará temblar algun dia 
con su poder y virtudes a todos los déspotas y enemi- 
@XI de SUS hermanos de Europa. El tiempo no me per- 
mite extenderme mas, y por lo mismo concluyo pi- 
diendo se declare no haber lugar 5 votar sobre los ar- 
tículos que he impugnado. 1) 

Habiendo trascurrido ya el tiempo que señala eI 
Reglamento para la duracion de las sesiones, B propues- 
ta del Sr. Preciduxb acordaron las Córtes que ae proro- 
g8sc 18 de este dia por una hora m&s. En su consecuen- 
Cia, continuando 18 discusion, dijo 

El Sr. MOBCOSO: El estado de mi ElalUd no me 
permite h8blar mucho sobre este asunto; pero excitad0 
por el Sr. La-Llave, no puedo negarme á contestar a las 
corteses razones con que ha impugnado mi voto, y a 
manifestar las que he tenido yo para presentarlo h las 
Cortes. (kyb.) Los autores del voto no hemos tenido 
Otro motivo para pedir la declaracion sobre cl tratado 
del gener81 O-Donojú, que el haber tomado este jefe 
falsamente el nombre de las Córtcs para apoyarlo. A no 

ser Por cete motivo, hubikamos dejado el cuidado de 
hacer cSt8 declaracion al Gobierno, á quien compete; 
per0 como OlhIOjÚ no reparó en decir a las autorida- 

des de Nueva-España que las Córtes trataban de las 
bases de la independencia mejicana y que pronto COn- 
cluiria este negocio, no pueden menos las Ch+%, cuan- 
do van & cerrar sug sesiones, de desmentir tan maui- 
fiesta impostura, y de lavarse de la mancha con que 
quednrian :í la faz del mundo si no lo hiciesen, pues Su 
silencio equivaldria 6 la aprobacion do 10 obrado por el 
goncral C-DouojU, que las Cortes deben declarar nulo 
6 ilegítimo. Los que suscribimos cl voto, juzgando de 
los demUs por los sentimientos de nuestro corazon, nos 
hemos creido en la necesidad dc hacer esta propuesta, 
para que aun cuando se atribuya la emancipacion de 
Nueva-España B un acto de la mãs atroz perfidia y 
traicion, nunca pueda decirse que las Córtes lo han mi- 
rado con indiferencia. Si los indivíduos que suscriben 
este dictamen no tienen para los senores americanos 
acreditado su amor á la libertad, lo tienen para con sus 
compatriotas, y su vida, por larga que sea, sera una 
cadena de testimonios de este amor; pero por ardiente 
que sea el de los americanos á la independencia, no po- 
demos persuadirnos de que quieran deberla 6 la falsía 
de un funcionario del Gobierno espafiol, que en vez de 
ser protector y procurador de la Nacion y del Gobierno 
que le honró con aquel destino, fue agente de sus ene- 
migos, y acaso el que más ha contribuido B la ejecu- 
cion de sus planes. Como ha dicho muy bien un Sr. Di- 
putado, estos negocios es mejor no tratarlos; pero eu- 
trando en su discusion, debe decirse todo lo que con- 
viene para su mayor ilustracion. El general 0-Donojú 
aparecerú en las generaciones venideras y la historia 
imparcial lo presentara como infractor de sus obligacio- 
nes. Ahora, si las Córies quieren con su silencio auto- 
rizar el insulto que les hizo el general 0-Douojú to- 
mando falsamente su nombre para apoyar sus proyectos, 
podrán decidirlo así; pero los indivíduos que suscribimos 
el voto no lo consentiremos, y manifestando esta opi- 
nion particular creeremos siempre haber cumplido con 
lo que debemos á nuestra P&tria y 8 nuestro honor. Yo 
no concibo cómo se opone b nuestra proposicion ningun 
Diputado americano, pues yo, puesto enlugar dc S. SS., 
hubiera sentido que SC me anticipase ninguno 6 hacer 
la de que se declarase la nulidad de ese tratado. 

Si la iudependencia estaba tan preparada como se 
quiere suponer, en Nueva-España; si habia tantos mc- 
dios de llevarla á cabo, inecesitaban los americanos que 
fuese un funcionario del Gobierno espallol, revestido 
cou el caticter de capitan general y jefe político de 
aquellas provincias, para que entrase en negociaciones 
~011 Itúrbide, negociaciones para las que no estaba au- 
torizado? Faltó en esto B sus obligaciones; y desde que 
los americanos lo reconozcan, pues es cuestion de prin- 
cipios, ¿,nO se avergonzaran todos los que tengan un 
wazon noble, de que haya contribuido 8 afianzar la 
obra de SU independencia un individuo que ha vendido 
Ios intereses de su Patria, engañando B los dignos es- 
psfiOles que en Veracruz y otros puntos creian que si 
C-Donojú trataba con Itúrbide era para acabar las tur- 
bulencias y restablecer la calma, pero no para obrar en 
favor de IOs mismos que la habian turbado? Es preciso 
We n0 nos hagamos ilusion, y que viendo la correspon . 
dsncia de 0-Donojú con Dávila y demás jefes fieles B 
18 Metrópoli, reconozcamos en los unos 10s modelos del 
pundonor y de la honradez á toda prueba, y en los otros 
los de la falsedad y perversidad de corazon mas inau- 
dita. Podrá 0-Donojú haber aparecido grande en un 
niOmento 6 los ojos de los jefes de la independencia 
americana, pero no quiero manchar á todoe los ame- 
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ricanos con esa opinion. Estoy seguro que la desechar& 
todos los que amen la independencia de su pátria , y Ir 
deseen obtener por medios nobles: ninguno , repito 
querrá echar sobre sí semejante baldon. Algunos 6 to- 
dos aprobarAn los resultados, que es la independencia 
de su país en el caso de que la consigan; pero repro- 
barán conmigo y con todos los hombres de bien la con- 
ducta de los que han concurrido á ella. 

La segunda adicion, relativa b la declaracion del 
Gobierno, no la consideran algunos sciiores como útil. 
Es sabido que algunos de los nuevos Gobiernos esta- 
blecidos en Amórica se han dirigido B varios Gabinetes 
de Europa solicitando el reconocimiento de su indepen- 
dencia. Estos han contestado lo que exigen el derecho 
de gentes y las obligaciones que todo Gobierno legítimo 
reconoce por sagradas para con los demás; á saber: 
((que desde que la independencia esti: reconocida por el 
Gobierno español, la reconocerán ellos tambien y en- 
tablarhn relaciones con esos Estados.,) Entre tanto no 
puede perjudicar esta declaracion que proponemos. La 
Nacion espaaola, haciendo esta declaracion, da un paso 
excusado en otros tiempo3, pero no en las actuales cir- 
cunstancias , pues les dice á los Gobiernos extranjeros: 
((aunque os parece que en el hecho de no reconocerso 
mi autoridad como antes en algunos países de América 
apruebo su independencia, convencéos de lo contrario 
y entended que no he renunciado á los derechos que me 
corresponden en ellos como partes integrantes de mi 
territorio, y esto basta para que vosotros no os mezcleis 
en estos negocio9 hasta que de un modo ú otro los haya 
yo terminado. 1) 

Aquí no tratamos de opiniones particulares , ni del 
medio que el Gobierno debe adoptar; pero sí interesa 
que los comisionados del Gobierno español que vayan á 
Amkrica se presenten allí con la seguridad de que los 
Gobiernos dc aquellos países no tienen el apoyo 6 la de- 
fensa de ningun Gabinete de Europa. De este modo las 
proposiciones que oigan tendrán muy diverso carácter, 
y el de estos comisionados ser8 el que corresponde B los 
agentes de un Gobierno fuerte. Los hombres públicos 
han de extender sus miradas por la larga carrera de los 
siglos, y no circunscribirlas al momento presente 6 á la 
esfera que los rodea. 

Cualquiera que sea el estado actual de la Nacion es- 
pañola, siguiendo el feliz sistema que hoy nos rige, lle- 
gará pronto á presentarse con todo esplendor en la es- 
cena política del mundo, haciendo respetar sus dcre- 
chos y poniéudoae en disposicion de usar de represalias 
cou los Estados 6 Gobierno9 que abusando de las cir- 
cunstancias nos insultan, y violan 103 priucipios de 
todo derecho público, reconociendo ilegalmente la in- 
dependencia de varia9 provincias de la Monarquía. 

Yo, enemigo como el que miís de guerras injustae, 
no me negaré á aprobar ninguna guerra cuyo objeto 
sca el de conservar el honor 6 la integridad del krrito- 
rio nacional. Se ha dicho ei esta adicion era conforme 
6 no al derecho de gentes. Sefior , yo no entraré en la 
cuestion de b independencia; todos estamos convonci- 
dos de que es anticonstitucional, y este es el motivo de 
que no SC haya propuest,o con más franqueza: pero si pu- 
diese hacerse semejante proposicion, yo habria hecho otra 
hace mucho tiempo, en la quecrcono convendr&n segura- 
mente los señores americanos. Todossabemos la dikencia 
que hay de que un país 968 colonia B ser parte integrante 
del territorio de una nacion. Hasta la publioacion de la 
Constituoion, la Naoion espallola trató y poseyó los paí- 
ses de Ultramar como colonias, esto es, bajo un si&.+ 

ma misto colonial, que era el que los unia con la Me- 
trbpoli. Proclamada y jurada la Constituciou, no puede 
proponerse sin una manifiesta infraccion de ella la se- 
paracion de ninguna parte del territorio de la Monar- 
quía como E3tado indcpcndientc: sinembargo, se ha hc- 
cho esta proposicion, y yo, Diputado español, antes de 
adtnitirla, preferiria la de que ((las provincias de Ultra- 
mar que se han declarado independientes, 6 desobedecen 
al Gobierno de la Metrcipoli , vuelvan 6 ser regidas por 
cl mismo sistema por cl cual se gobernaban antes de 
publicarse la Constitucion.)) &Hay alguu señor ameri- 
cano que acepte mi proposicion? Creo que ninguno. 
Pero si se me contesta que tan inconstit.ucional es esta 
como la de la independencia, yo responderé que aun 
concedido este supuesto, mi proposicion tiene para mi 
Nacion otras ventajas que no tiene la segunda, pues 
bajo el sistema colonial estoy seguro de que la España 
puede por largo tiemp dominar en América sin gran- 
des sacrificios, siempre que los que haga sean bien di- 
rigidos: prescindiendo de que unos países que renun- 
cian, como los de América, B ser gobernados por la 
España bajo las bases de su Constitucion , ;, qué razon 
pueden oponer, más que la de su conveniencia, á que 
esta última adopte para regirlos el sistema antiguo, ú 
otro que tenga por más conveniente para hacer valer 
los derechos de la Nacion á la posesion de aquellos paí- 
ses? ~NO son ellos mismos los que en el hecho de pre- 
tender separarse de la Metrópoli rompen el pacto cons- 
titucional que los unia con la España? iPues por qué 
ésta no ha de ser libre en elegir el medio que tenga por 
mejor para hacerles entrar en su deber, sea el que yo 
propongo ú otro cualquiera? 

Dígase en buen hora que no es constitucional; ya 
he contestado que lo ea aun meno9 la independencia; 
pero seria el más útil á los intereses de la España, y 
esto basta para que debiese preferirlo un representante 
de ésta. Así es como debe entenderse es8 filantropía 
que tanto se invoca, y B 1s que debe darse toda la ex- 
tension posible en las relacionas individuales de los 
hombres; pero el hombre público, &jo este aspecto, no 
reconoce más fllantropía que la que sea m&s ventajosa 
6 los intereses de su Pátria, y lo contrario no seria mb 
que sacritlcar estos á la astucia de aqllellos que, rcco- 
nociéndose más débiles, tienen que apelar B la filantro- 
pía (que en politica suele aplicarse muy mal) 6 6 otro3 
medios que suplan los que les faltan para lograr sus 
Bnes y competir con los Gobiernos fuertes. 

La medida que se propone en la tercera adioion, no 
me esforzaria tanto en sostenerla, si el Sr. La-Llave no 
me hubiese dado motivos para ello. Los Gobiernos, Se- 
Uor, cuando se presentan B negociar, deben prepararse 
B recibir proposiciones m8s 6 menos duras, ssgun el 
carbcter más 6 menos imponente que ofrecen. Teniendo 
á nuestro favor varios puntos en las provincias de UI- 
tramar, las proposiciones que tengan que oir nuestro9 
:omisionados 9erán muy diferentes de las que se le9 
harian si la España no conserva3e aquellos puntos como 
un medio de hacer valer sus derecho9 y apoyar los es- 
ruerzos que haga para vindicarlos. Y si esto se reconoce 
ipodti negarse la utilidad de conservar los puntOa obe- 
iientes á la Metrópoli, reforzándolos para que subsietan 
isí? Yo quiero qu.e nuestros comisionados vayan como 
ngentes respetables de un Gobierno fuerte; la Nacion 
Jspañola no puede permitir que aparezcan de otro modo 
rn ninguna parte, ni que 9e presenten á hacer un papel 
desairado. En otro caso, y eiempre que loe agelqtes dd 
Gobierno de mi Nsoion no ,hayan de representir d pa- 
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pcl dtgno de ella, me separo en esta parte del voto que conocerán la solidez de nuestra opinion , y no querrán 
he suscrito, pues preflero otro cualquier partido COm3 incurrir en una abierta infraccion de aquella, admitien- 
mbs ventajoso. La Nacion espafiola icómo puede renun- do en su seno individuos que, por respetables que sean 
ciar á la conscrvacion de puntos tan interesantes como 3~ personas, ninguna legitimidad tienen como Diputa- 
son Veracruz, Puerto-Rico y otros infinitos que deben dos, ni ningun derecho á intervenir en las resoluciones 
considerarse como otras tantas garantía8 de SUS prcten- I de las C6rte3. Si nosotros creyésemos que éstas podrian 
SiOnes? LY cuáles son la3 que pueden ofrecernos los me- desconocer principios tan luminosos; si nosotros pudió- 
vos Gobiernos de América? Ningunas, m&s que la3 pala- 3emos pensar que por cualquiera causa renunciasen B lo 
bras de su jefe, 6 do un aventurero, desmentido acaso que exige el decoro nacional, 6 que fuesen indiferentes 
mafiana Pr otro m8s fuerte 6 m8s afortunado que él. i ir la fundada presuncion de ilegalidad que tendrian to- 
No olvidemos esto, y demos á la conservacion dc estos / 

j 
dos sus actos siempre que obtuvie3en voto en ellos los 

puntos toda la importancia que merecen, ya los consi- Diputados americanos de las provincias disidentes, GOS- 
deremos por la que en sí tengan como plazas fuertes, otros, en vez de retirar esta adiciou, insistiríamos en 
lugares de comercio, etc., ya como recursos para ne- que las Córtes actuales la aprobasen como medida indis- 
gociar, gca con los nuevos Gobiernos de América si lle- / pensable y necesaria. Pero bien ciertos de que los mis- 
gare este caso, sea con los extranjeros. En cualquiera mos Sres. Diputados americanos reconocen su justicia, 
situacion, nunca podemos abandonarlos, antes bien, de- y de que su propio honor y conciencia les impiden mez- 
hemos procurar que cl Gobierno los ponga en el estado ciarse cn las operaciones de las Córtes, aun cuando fue- 
mis rcspctable, cualesquiera que sean los sacrificios ne- sen brindados B ello, no tenemos inconveniente en reti- 
cesario para conseguirlo, no olvidando que la indife- , rar nuestra adicion y en darles esta prueba de la con- 
r(tnci:l con que se han mirado hasta ahora, acaso es lo I sideracion personal que nos merecen, sin embargo dc 
que m6s ha contribuido á los planes dc los jefes de la que deseamos que conste Q nuestro3 sucesores que este 
indcpcndencia, y al desaliento de los europeos y ame- e3 el verdadero y único motivo por que retiramos nues- 
ricanos adictos B la causa dc la MetrOpoli. 1 tra adicion. 

La cuarta adicion ya la explicó el Sr. Conde de To- El Sr. ALAMAN: Las provincias de Ultramar no 
reno, y no tenemos inconveniente en retirarla; sin em- / han sido considerada3 nunca como colonias. Basta con- 
bargo, debo contestar al Sr. La-Llave, que ha manifeg- siderar las leyes de Indias para convencerse de que eran 
tad0 3u extrafieza de que antes no se hubiese hecho I reino3 independiente3 cou su legislacion particular, y 
esa proposicion, indicando cierta alusion que solo pue- que hacian parte de la Corona dc Csstilla, como Aragon 
de ser relativa 6 mí, ~UCS fuí uno de 10s que propusie- j y Granada, por ejemplo. )) 
ron hace tiempo la scparacion de los Diputado3 suplen- i Declaróse el pun’o suficientemente discutido, y fué 
tes. Nosotros no miramos la cuestion sino para lo suce- aprobada la primera adicion al dictámen. Tambien lo 
sivo y sin consideracion á las personas; la miramos fué la segunda, la cual, Q propuesta del Sr. Conde de 
como un asunto cn que esti interesado el honor, no ToTewo, se acordó principiase así: ccque ge excite al Go- 
solo de los Sres. Diputados americanos, sino el de las 
mismas Córtes, pues creemos que careciendo aquellos 
de toda legitimidad en su reprcsentacion, las disposi- 
ciones legislativas dictadas con su intervencion podrian 
considerarse enteramente nulas, pues lo son sus pode- 
res desde el momento en que la voluntad de los que los 
han conferido se ha pronunciado por la independencia, 
y consiguientemente han declarado que no quieren ha- 
ccr parte de la gran familia española, ligada por los 
víuculos comunes de la Constitucion, fí cuya formacion 
concurrieron los reprcscntentes de esa8 mismas provin- 
clns que ahora la desconocen! 

Los intereses de aquellos países en el actual estado 
de cosas no pueden menos de considerarse como opues- 
tos á los de la Metrópoli. Sea que su conducta SC mire 
como un acto de rebelion, 6 una verdadera indepen- 
dencia, en cualquiera de estos dos casos sus Diputados 
no pueden tener asiento en la3 Córtes: en cl primero, 
porque kndrian que contribuir B aprobar medida3 de 
castigo y rigor contra sus mismos comitenteg, cosa 
repugnante B su corazon y B su delicadeza, y aun á la 
misma razon: en cl segundo, porque en vez de ser pro- 
curadores de los intereses de la Nacion, su verdadero 
carScter seria el de agentes de unos Estados indepen- 
dientes, y cl de unos ilustres espías de la3 operaciones 
del Gobierno espallol , en las que habian de tener una 
precisa intervencion. A3i que, los que suscribimos el 
voto particular, si consentimos en retirar esta cuarta 
adicion, solo ea por un principio de delicadeza respecto 
á las personas de los actuales Sres. Diputados america- 
nos, y bajo el supuesto de que la3 C6rtes próximas, 
compuestas de indivíduos no menos ilustrados y aman- 
tes de la Constitucion que nosotros podemos serlo, re- 
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lierno para que, e-k.)) I&almente f& aprobada la adi- 
:ion tercera, habiendo sido retirada la cuarta por la 
nisma comision , 

A continuacion se di6 cuenta del siguiente dic- 
tkmen : 

ctLa comision nombrada para proponer á las Córtes 
[as medidas conducentes al bien y felicidad de ambas 
Américas, ha visto y meditado la representacion de mu- 
Ehos comerciantes de la ciudad de Cádiz; y despues de 
haberla considerado con toda la atencion que pide la 
reclamacion de ciudadanos tan respetables, halla la co- 
mision que la medida que se propone, y cuya base est8 
contenida en la precedente exposicion , que ha sujetado 
A la discusion y deliberacion de las Córks, sers una 
consecuencia de su ejecucion ; y así, opina, reprodu- 
ciendo SU anterior dictimen, que si mereciere la apro- 
bacion de las Córtes, pase al Gobierno la representacion 
del comercio de CBdiz, para que la tenga presente en las 
instrucciones de los comisionados y dem6s medidas que 
8on de sus atribuciones. 1) 

A peticion del Sr. Vadillo ~8 ley6 la exposicion so- 
bre que recae el precedente dictámen; y leida, dijo 

El Sr. VA.DII&O : Esta solicitud se halla reducida 
h que las Córtes se sirvan declarar que, sea cualquiera 
la suerte de la América y la resolucion definitiva que 
sobre ella se tome, las propiedades de los individuos 
particulares americanos que vengan á Espesa sean con- 
sideradas como sagradas B inviolables, y que suceda 10 
mismo B las de los españoles que vayan allk La comi- 
sion propone que esta solicitud pase al Gobierno pars 



I!mkTEao 141. 

que la fenga presente en las instrucciones que haya de 
dar á los comisionados. Yo creo que esto no conviene: 
lo primero, porque el Gobierno no tiene facuIt,ad para 
hacer esta declaracion; y porque aun cuando pudiese 
hacerla, nunca seria tan pública, solemne y auténtica 
como si las Córtes la hiciesen. Las Córtcs son las que 
deben hacerla, y conviene la hagan , bien ahora, si lo 
estiman oportuno, ó bien dejándolo á las Córtcs próxi- 
mas: por lo que no creo que de manera alguna deba 
pasar este negocio ahora al Gobierno, pues además de 
las razones dichas, podria suceder que rclatiramentc ir 
las instrucciones dc los comisionados del Gobierno tu- 
viese la declaracion efecto en unos parajes dc America, 
y no en otros, cuaudo debe ser medida general para 
todos, y esta duda y variedad haria inútil la proviùen- 
cia, porque nadie qucrria aventurar sus intereses. Las 
Córtes tienen ya declarado absohrtamente que SC respe- 
ten las propiedades de los extranjeros; ley que ha hecho 
honor á las Cbrtes, y que está fundada en los principios 
mas conocidos de interes público y del particular de Es- 
paña, pues en esto no se trata solo del bien de los ex- 
tranjeros, sino del nuestro tambien, porque este es cl 
modo de llamar y traer aqui capitales de todas partes. 

La disposicion que se pide cn esa exposicion, debe 
tomarse, sea cual fuere la situacion política de aquellas 
provindias con respecto á nosotros, ya se las considere 
como dependientes dc nuestro Gobierno, ya violentadas 
por una faccion que se ha levantado en algunas de ellas 
y las tiene oprimidas, 6 ya como en guerra abierta, B la 
manera que á los extranjeros no perjudica para la segu- 
ridad de sus propiedades la guerra en que podamos es- 
tar con sus naciones respectivas, y asi se evitarán los 
males que se siguen entre tanto á nuestro comercio. La 
imica dificultad que esto podria traer seria la indicada 
ayer por el Sr. Conde de Toreno, y es, que se podria 
creer llevaba embebido el reconocimiento de la bande- 
ra; mas este inconveniente puede obviarse diciendo: 
((todas las propiedades de los americanos, sean de don- 
de quiera, seran sagradas é inviolables, sin perjuicio 
de no reconocer la bandera hasta que se tome la medida 
general conveniente;)) porque pueden venir en buques 
de otra bandera, esto es, en buques extranjeros, y aun 
que se suponga que así no correrian riesgo, yo opino 
que este no podrá no ser tan cierto, B lo menos en la 
práctica, pues alguna vez las he visto perseguidas y 
hostilizadas, y sobre todo, nada se pierde cn aquietar 
completarncntc los Bnimos eu este punto. Así que, si 
por la premura del tiempo no juzgan las Cbrtcs poderse 
ocupar ahora de el, dejesc B las Córtes venideras la más 
pronta resolucion, quedando para ello el expediente so- 
bre la mesa sin que sc pase al Gobierno. 

El Sr. Conde de TORENO: La comision no tendrá 
inconveniente en que quede sobre la mesa esc cxpc- 

diente para que lo resuelvau las Córtos próximas; y si 
ha propuesto que se pase inmediatamente al Gobierno, 
ha sido para que no se crea que ha desatendido la soli- 
citud. Esta contiene dos partes: la primera, que se de- 
clare que se respetarán las propiedades de los america- 
nos; y l:i segunda, que se permitirá la introduccion de 
sus expediciones en los puertos de la Península. Lo pri- 
mero pareció inútil iì. la comision, porque hasta ahora 
todos son espatiolcs, y sus propiedades deben ser respe- 
tadas y no SC pueden confiscar; y lo segundo podia 
traer inconvenient.es, pues era anticipar en cierto modo 
la cucstion del reconocimiento de la independencia.)) 

El Sr. Vudillo expuso nuevamente que estaba con- 
forme en que no sc diese motivo alguno á creer que sc 
hacia un rcconocimicnto positivo de la independencia 
de las Americas; pero no en lo demás que proponia la 
comision. En seguida propuso cl seiior Preside&, y las 
Córtes acordorou, que este negocio SC reservase á la dc- 
cision de las Córtes próximas, con locual se tcrmiuó. 

Se mandó agregar al Acta de esto dia cl voto par- 
ticular de los Sres. Puchet, Michelena, Navarrete, Ala- 
man, Mcndez, Guerra (D. Jose Basilio), Moya, Freire, 
Murfi, Uraga, Moreno, Aguirre, Cortázar, ltomcro Al- 
puente, Desprat, Fagoaga, Lopez (D. Patricio), Ayesta- 
rán, Apartado, Mora, Savariego, García Sosa, Amati y 
Oliver, contrario á la rcsolucion de las Córtes aprobau- 
do los tres artículos adicionales propuestos por los MIO- 
res Conde de Torcno, MOSCOSO, Espiga, Cuesta y Xlva- 
rcz Guerra en su voto particular sobre los negocios dc 
América. 

Tambien SC mandó agregar al Acta de esto tlia cl 
voto particular de los Sres. Navarrete, Cortázar, García 
Sosa, Uraga, Amati y Michelena, contrario al acucrdlb 
de las Córtcs declarando no haber lugar á votar sobre cl 
voto particular del Sr. Oliver acerca de los negocios do 
Ultramar. 

Despucs de esto, se di6 cuenta de dos oficios del Sc- 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia, remitiendo 
sancionados por S. M., oido el Consejo de Estado, los 
dos proyectos de ley, cl uno adicional á la de libertad 
de imprenta de 22 dc Octubre de 1820, y el segundo 
sobre el derecho de peticion. Lcidos los dos proyectos, 
dijo 

El Sr. PRESIDENTE: Publicados cn las Córtes 
como leyes: archívense los originales, y dése aviso al 
Rey para que se proceda á sn promulgacion solemne.)) 

Se levantó la scsion B las cinco cn punto dc la tarde. 
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